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ACTA Nº:  52 

 

LUGAR: SALÓN CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO” 

 

FECHA: Sábado 29 de febrero de 2020.  

 

HORA:  6:30 am  

 

PERIODO DE SESIONES: ORDINARIAS X     EXTRAORDINARIAS__ 

 

 

  

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

Presidente  

 

H.C NELSON MANTILLA BLANCO 

Primer Vicepresidente 

 

H.C FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

Segundo Vicepresidente 

 

HENRY LÓPEZ BELTRÁN 

Secretario General 

 

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 
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3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

Se realiza un primer llamado a la lista para 

verificación del quórum……… 

 

SECRETARIO: Honorables Concejales, primer llamado a 

lista. 

 

SECRETARIO:  Han respondido a lista cinco Honorales 

Concejales; por lo tanto no hay quórum. 

 

PRESIDENTE:  Segundo llamado en 10 minutos.  

 

SECRETARIO: Honorables Concejales segundo llamado a 

lista. Han respondido a lista diez Honorables 

Concejales, Señor Presidente, por lo tanto hay quórum.  

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día, Señor 

Secretario. (Pide la palabra el H.C. Leonardo) Tiene la 

palabra Honorable Concejal Leonardo. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Después 

de enviado por correo el orden del día, les solicito que 

el que el punto cuatro pase, a ser el punto primero: El 

proyecto de Acuerdo pase a ser el primer punto, Señor 

Presidente. (Pide la palabra el Honorable Concejal 

Cristian) 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Honorable Concejal 

Cristián. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:  

Presidente, para solicitarle que el punto tres: El 

estudio las Objeciones al Proyecto 001, se retire el día 

de hoy del orden del día y sea trasladado para el día 

lunes mientras tratamos de concertar y estructurar muy 

bien el proceso. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, ¿Aprueban retirar el 

punto tres del orden del día y que el punto cuarto pase 

a ser el punto primero?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente. 

Entonces, voy a leer cómo estaba y después leo cómo 

queda el orden del día para que quede la claridad. 

 

PRESIDENTE: listo, Secretario. 

SECRETARIO: Como estaba anteriormente: 
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Primero: Llamado a lista y verificación del quórum. 

Segundo: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día.  

Tercero: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

Cuarto: Lectura y aprobación de actas.  

Quinto: Primer punto, del Quinto: Informe de Gestión de 

la Secretaría de Hacienda del Municipio Vigencia 2019.  

Segundo punto del Quinto: Informe de  Gestión de la 

Tesorería Municipal de vigencia 2019. Tercer punto del 

Quinto: Lectura Informe de la Comisión Accidental sobre 

las evaluciones del Proyecto de Acuerdo número 001. Y 

Cuarto punto del Quinto: Estudio del segundo debate del 

Proyecto de Acuerdo Número 015.   

Sexto: Lectura documento y comunicaciones.  

Séptimo: Proposiciones y asuntos varios.  

Bucaramanga sábado 29 de febrero de 2020, Hora: 6:30 de 

la mañana. Presidente: Jorge Humberto Rangel; Primer 

Vicepresidente: Néstor Mantilla Blanco; Segundo 

Vicepresidente: Francisco Javier González; Secretario 

General: Henry López.  

 

Y con la modificación quedó de la siguiente manera: 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 

 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día. 
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TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

CUARTO: Lectura y aprobacion de actas.   

 

QUINTO: En el quinto punto quedó:  

1º Estudio en Segundo Debate del Proyecto de Acuerdo 

Número 015.  

2º Informe de Gestión de la Secretaría de Hacienda 

del Municipio de la Vigencia 2019. 

3º Informe de Gestión de la Tesorería Municipal de 

la Vigencia 2019. 

 

SEXTO: Lectura de documento y comunicaciones. 

 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.  

 

Bucaramanga, sábado 29 febrero de 2020, hora: 6:30 de la 

mañana. Presidente: Jorge Humberto Rangel Buitrago; 

Primer Vicepresidente: Nelson Mantilla Blanco; Segundo 

Vicepresidente: Francisco Javier González; Secretario 

General: Henry López Beltrán.  

 

De esta manera ha sido leído el orden del día. Señor, 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales ¿Aprueban el orden del 

día?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día, Señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO: TERCERO, Himno de la ciudad de bucaramanga. 
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PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día.  

 

SECRETARIO: Señor Presidente, para registrar la llegada 

de la Honorable Concejal Luisa Fernanda Ballesteros. 

 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas. No hay actas 

sobre la mesa, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 
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QUINTO: Estudio en Segundo Debate del Proyecto de 

Acuerdo Número 015.  

 

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra al ponente, 

Honorable Concejal “Chumi” Castañeda, tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:  

Muchas gracias, presidente. Saludar a todos los 

ciudadanos que nos acompañan, la Policía Nacional, a los 

funcionarios de la Secretaría de Hacienda, doctora 

Saray,  bienvenida una vez más a esta Corporación. 

Presidente, un proyecto de un impacto social grande en 

la ciudad de Bucaramanga, que incentiva a los 

contribuyentes a ponerse al día. Quiero, Presidente, 

entonces, que le demos paso a la lectura de la ponencia, 

Señor Secretario, e iniciamos el debate y aprobación del 

Proyecto 015. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor démosle lectura 

a la Constancia: Informe de Comisión y Ponencia del 

Proyecto de Acuerdo. 

 

SECRETARIO: Constancia de Aprobación: 

 

Comisión Primera o de Hacienda y Crédito Público. 

Constancia de aprobación en primer debate: El suscrito 

Secretario de la Comision Primera o de Hacienda y 

Crédito Público, del Honorable Concejo de Bucaramanga, 

hace constar que el estudio en Primer Debate del 

Proyecto de Acuerdo Número 015 del 20 de febrero de 

2020, por el cual se adoptan las disposiciones 

contenidas en la Ley 210 
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de diciembre 27 del 2019: Respecto a los Beneficios 

Temporales en Aspectos Tributarios y No Tributarios de 

Carácter Municipal y se Adopten otras Disposiciones. Fue      

aprobado el original del Proyecto de Acuerdo por la 

Comisión, como se registra en el Acta #004 del 2020, 

realizada el día 25 de febrero de 2020 en el Salón de 

Plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Honorable 

Concejo de Bucaramanga. 

 

1. INFORME DE COMISIÓN: Comisión Primera o Comisión de 

Hacienda y Crédito Público. La Comisión Primera o de 

Hacienda y Crédito público del Honorable Concejo de 
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Bucaramanga, informa a la  Plenaria que el día sábado 25 

de febrero del 2020, siendo las tres de la tarde, fueron 

citados los Honrables Concejales integrantes de la 

Comisión en el salón de plenarias para el estudio en 

Primer Debate del Proyecto de Acuerdo Número 015 del 20 

de febrero del 2020. Que para el estudio del precitado 

Proyecto de Acuerdo asistieron al salón de la plenaria 

del Consejo los Concejales miembros de la Comisión: el 

Honorable Concejal Fabián Oviedo Pinzón y Wilson Danovis 

Lozano con voz, pero sin voto; los Honorables Concejales 

Marina Jesús Arévalo Durán, Carlos Andrés Barajas 

Herreño, Luis Fernando Castañeda Pradilla, Francisco 

Javier González Gamboa, Tito Alberto Rangel Arias, 

Cristian Andrés Reyes Aguilar. Igualmente, los 

funcionarios citados por la Comisión Primera de la 

Administración Municipal: Nayarit Rojas Téllez, 

Secretaria de Hacienda; Lina María Manrique Duarte, 

Profesional Universitario; Ana Milena hincapié González, 

Secretaría Jurídica. El presidente de la Comisión 

Primera, solicita al Secretario hacer el primer llamado 

lista. Realizado el primer llamado a lista por el 

Secretario, manifiesta que respondieron seis Honorables 

Concejales, existiendo quoroúm decisorio. El presidente 

solicita al Secretario, dar lectura al orden del día. 

Leído el orden del día, el Presidente lo somete a 

consideración y éste ha sido aprobado.  

 

2. DESARROLLO DEL INFORME:  El Secretario informa a la 

Presidencia que la ponencia del Proyecto de Acuerdo 

Número 015 ha sido asignada por la Presidencia del 

Honorable Concejo, al Concejal Luis Fernando Castañeda 

Pradilla, quién radicó en la Secretaría de la Comisión 

la respectiva ponencia y fue publicada en página Web del 

Concejo, como lo ordena el Reglamento Interno. El 

Presidente manifiesta que por ser ponente del precitado 

Proyecto, no puede presidir la Comisión y le cede la 

palabra para que continue la presidencia a la 

vicepresidente Marina de Jesús Arévalo Durán. La 

Vicepresidenta solicita al secretario dar lectura a la 

ponencia para el estudio del Proyecto de Acuerdo 015. El 

Secretario da lectura. Leída la ponencia, el ponente 

hace sus apreciaciones sobre el proyecto; igualmente 

solicita a la Secretaría exponga sobre los alivios 

tributarios para los contribuyentes, 

 

 

5 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 7 de 

69 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

 la Vicepresidente lo somete a consideración y 

aprobación, siendo aprobado por los Honorables 

Concejales. Dicha Ponencia hará parte de este Informe de 

Comisión. Aprobada la Ponencia, la Vicepresidenta ordena 

al Secretario dar lectura de las partes del Proyecto de 

Acuerdo, los cuales son: Artículos, Considerando, 

Exposición de Motivos, Preámbulo y Título. La 

Vicepresidenta solicita al Secretario dar lectura al 

artículo 1º. El Secretario da lectura Artículo 1º 

original del Proyecto. Leído el Artículo 1º, la 

Vicepresidenta lo somete a consideración y aprobación, 

siendo aprobado. La Vicepresidenta solicita al 

Secretario dar lectura del Artículo 2º. El Secretario da 

lectura y éste se somete a consideración y aprobación, 

siendo aprobado. Se solicita dar lectura al Artículo 3º 

y sus Parágrafos, los cuales son aprobados por los 

Honorables Concejales. La Vicepresidencia solicita a la 

Secretaria dar lectura el Artículo 4º; los cuales son 

aprobados por Honorables Concejales. La Vicepresidenta 

solicita al Secretario dar lectura del Artículo 5º; los 

cuales son aprobados por los honorables concejales. La 

Vicepresidenta ordena al Secretaria dar lectura al 

Considerando, los cuales son aprobados por los 

Honorables Concejales. La Vicepresidenta solicita dar 

lectura a la Exposición de Motivos, los cuales son 

aprobados por los Honorables Concejales. La 

Vicepresidenta  solicita dar lectura a el Preámbulo, los 

cuales son aprobados por los Honorable Concejales. La 

Vicepresidenta solicita leer el Título, los cuales son 

aprobados por los Honorables Concejales asistentes de la 

Comisión Primera. El Presidente pregunta a los 

Concejales de la Comisión Primera si aprueban el 

Proyecto de Acuerdo número 05 pase a Plenaria del 

Honorable Consejo para que surta en segundo debate. Así 

lo quieren y aprobaron por unanimidad los Concejales de 

la Comisión Primera. El Presidente solicita al 

Secretario continuar con el orden del día. Leídos los 

siguientes puntos del orden del día por el Secretario: 

Lectura de comunicaciones, proposiciones y varios, 

manifestó que no existen comunicaciones, ni 

proposiciones ni varios, encontrando agotado el orden 

del día. Agotado el orden del día, el Presidente levanta 

la Comisión Primera siendo las 4:35 de la tarde del día 

25 de febrero. La Vicepresidenta María Jesús Arévalo 

Durán, el Ponente Luis Fernando Castañeda, Secretario 

Luis Eduardo Jaimes Bautista. 
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PONENCIA: Llamado a lista y verificación del quorúm. La 

Vicepresidenta anuncia el Proyecto de Acuerdo Número 015 

del 20 de febrero del 2020; Concejal Ponente, Honorable 

Concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla. Señor 

Presidente y Honorables Concejales, me correspondió, por 

designación de Presidencia, realizar la ponencia para el 

Estudio del Segundo Debate del Proyecto de Acuerdo 

número 015.  

1. Marco normativo: De conformidad con el Artículo 313 

de la Constitución Política, le compete a los 

Concejales municipales votar de conformidad con la 

Ley y los atributos y los gastos locales.  

2. Que a través de la Ley 210 del 2019, el legislador  

dispuso en sus artículos la facultad realizar la 

conciliación contenciosa administrativa en materia 

tributaria y terminación por mutuo acuerdo de proceso 

administrativos tributarios. 

3. Del Artículo 120 de la citada norma, facultó a los 

entes territoriales para aplicar el Principio de 

Favorabilidad. 

4. Que el Artículo 126 de la ley 210 del 2019, faculta a 

los entes territoriales para conceder beneficios 

temporales de hasta un 70% en el pago interés 

moratorio, que se hayan generado en el no pago de las 

multas sanciones y otros conceptos de naturaleza no 

tributaria. 

5. Que para el Municipio de Bucaramanga las 

disposiciones contenidas en  la Ley, constituyen 

herramientas fiscales convenientes para ser aplicadas 

respecto a los tributos municipales y ofrecen 

alternativas de pago a sus contribuyente en los 

términos y condiciones señalados en la  Norma. 

 

3. DESARROLLO DE LA PONENCIA:  

 

Objeto del Proyecto: El Objeto del Acuerdo que se 

presenta a consideración del Honorable Concejo 

Bucaramanga, tiene como objetivo adotar la Conciliación 

Contenciosa Administrativa Tributaria en los términos y 

condiciones previstos en Artículo 118: La terminación 

por mutuo acuerdo de los procesos administrativos 

tributarios en los condiciones previstas en el Artículo 

119; El principio de favorabilidad en la etapa de cobro 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 120 y 

Conceder los beneficios temporales de hasta un 70% en el 
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pago de los intereses moratorios, que se hayan generado 

en el no pago de multas, sanciones y otros conceptos de 

naturaleza no tributaria, conforme lo previsto en el 

Artículo 126: disposiciones que hacen parte de la Ley 

210 del 2019. 

 

Consideraciones de la Ponencia: Como integrante de la 

Comisión Primera y Ponente del Proyecto Número 015, me 

permito presentar Ponencia en Segundo Debate del 

Proyecto presentado por el señor Alcalde encargado José 

David Cabanzo Ortíz,  denominado Por el cual se adoptan 

las disposiciones contenidas en la Ley 210 de diciembre 

27 del 2019, respecto a los beneficios temporales en 

aspectos tributarios y no tributarios de carácter 

Municipal, y se adoptan otras disposiciones de la 

siguiente manera: 
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Conforme a lo establecido en los Artículos 118, 119 y 

120 de la Ley 210, Por medio del cual se concede 

beneficios tributarios de aplicación transitoria para 

los contribuyentes, declarantes, agentes retenedores, 

responsables, deudores solidarios, deudores subsidiarios 

o garantes, que a la entrada en vigor de esta, tengan 

obligaciones fiscales a cargo, que las mencionadas 

disposiciones son aplicables por los entes territoriales 

en relación con las obligaciones de su competencia, 

según lo indicado en el Parágrafo 6, del Artículo 118; 

Parágrafo 4, del artículo 119; Parágrafo 1, del Artículo 

120, de la Ley 210. Asi mismo, teniendo en cuenta que 

mediante Acta número 02 de febrero del 2020, el presente 

proyecto fue presentado al COMFIS, el cual recibió 

concepto favorable, y una vez estudiada la Exposición de 

Motivos, se evidencia claramente la necesidad de 

adopción de las disposiciones contenidas en la Ley 210 

del 2019. Aunado a lo anterior, con el Proyecto de 

Acuerdo que hoy se estudia, se busca otorgar beneficios 

a todos los ciudadanos que estén en mora y tranquilizar 

el bolsillo de éste. Conforme a lo anterior, se hace 

necesario facultar a la Admistración Municipal para 

realizar: Conciliación contencioso-administrativa en 

materia tributaria, Terminación por mutuo acuerdo de los 

procesos administrativos tribut, Conceder beneficios 

temporales de hasta un 70% en el pago de intereses 

moratorios, que hayan entrado en el no pago de la multa, 

sanciones y otros conceptos de naturaleza jurídica. 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 10 

de 69 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

Sentido de la ponencia: De conformidad con las 

consideraciones hasta aquí expuestas, y atendiendo al 

cumplimiento de la Constitución y la Ley, me permito 

presentar ante la Comisión Primera, Ponencia Favorable 

para el Segundo Debate del Proyecto 015; pero, por lo 

anterior, solicito sea remitida a Plenaria para su 

respectivo análisis de aprobación, presentada a 

consideración de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público por el Ponente Honorable Concejal Luis Fernando 

Castañeda Pradilla. De esta manera, Señor Presidente, ha 

sido leída la Constancia del Informe de la Ponencia. 

 

PRESIDENTE: Tiene de la palabra el Honorable Concejal 

“Chumi” Castañeda.   

 

INTERVENCION DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Gracias Presidente, pues una vez más saludarlos. Quiero, 

primero que todo, agradecer a la Comisión de Hacienda 

que ha estado muy atenta desde el inicio de este 

gobierno a, no sólo tramitar y aprobar estos importantes 
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proyectos, sino también hemos hecho la solicitud 

constante para que los ciudadanos se beneficien de 

importantes alivios, tal y como se establecen en el 

presente Acuerdo. Yo les quiero decir, honorables 

concejales, que este Proyecto de Acuerdo tiene como 

objetivo la recuperación de cartera, que es muy 

importante para la Administración. Hay unas deudas 

enormes en cartera morosa y esta decisión del Honorable 

Concejo va a servir para que efectivamente tengamos 

mayores ingresos para el Municipio. Este Proyecto de 

Acuerdo se fundamenta en la Ley de Crecimiento Económico 

del presidente Iván Duque: Ley 2010 de diciembre 27 del 

2019, y nos permite, Honorables Concejales, hacer las 

respectivas conciliaciones contencioso administrativas 

en materia tributaria, La terminación por mutuo acuerdo 

de los procesos administrativos tributarios, El 

principio de favorabilidad en etapa de cobro y conceder 

los beneficios temporales de hasta un 70% en el pago de 

los intereses moratorios que se hayan generado en el no 

pago de las multas sanciones y otros conceptos de 

naturaleza tributaria. Así de que, Honorables 

Concejales, es un proyecto de impacto importante para la 

ciudad, de alivios importantes que todos los ciudadanos 

estaban esperando y, ante todo, de recuperación de 

cartera. Así es que,  Presidente, Ponencia Favorable: 
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solicito respetuosamente a esta Corporación, que le 

demos trámite a esta iniciativa de nuestro Alcalde, de 

nuestra Administración, que tiene el Proyecto de 

Acuerdo, en sus anexos el Acta del COMFIS, fundamental 

para la aprobación y para la tranquilidad de todos, que 

le da viabilidad a este Proyecto. Así que, Presidente, 

invito a esta Corporación para que tomemos esa decisión 

en beneficio de los ciudadanos, no sin antes invitar a 

nuestra Secretaria de Hacienda, la Doctora Saray, 
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 para que nos cuente a todos los integrantes del Concejo 

de Bucaramanga también los beneficios de la aprobación 

de este proyecto. Gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la Honorable Concejal 

Marina Arévalo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALA DURÁN: 

Gracias, Presidente. También como integrante de esta 

Comisión, me sumo a las palabras del Concejal “Chumi” 

agregando, desde luego -a lo dicho por él que es 

perfectamente acorde con este Acuerdo- que la 

Administración fue muy juiciosa en entregarnos una 

información detallada de los estados de esa cartera y de 

esas sanciones que son hoy sujeto de descuento. 

Entonces, el Acuerdo 015 -esto para ilustrar a los 

Concejales que van a votar enseguida sobre este Acuerdo- 

está perfectamente motivado en cuanto a las razones 

suficientes que nos deben llevar: Primero, a mejorar 

nuestra condición de recaudo y, lo más fundamental, a 

sanear la cartera. Es decir, estamos tomando decisiones 

sobre cifras para que todos estemos tranquilos en esta 

decisión. Gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Vamos a darle la palabra a la Doctora Saray, 

Secretaria de Hacienda para que, por favor, a toda la 

Plenaria haga un paneo de lo que es este Proyecto de 

Acuerdo para proceder a hacer la votación. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, DOCTORA 

SARAY: Buenos días, Presidente; buenos días Honorables 

Concejales. Desde el principio de administración, para 

nosotros ha sido un reto comenzar a buscar alternativas 

para que los contribuyentes puedan pagar sus 

obligaciones tributarias. Nosotros entendemos es a la 

administración: que tenemos que dar las alternativas 
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para que los ciudadanos puedan ponerse al día para que 

tenga comodidades; todos sabemos que las obligaciones 

tributarias muchas veces suman más en intereses y 

sanciones, que en el mismo tributo. Estas alternativas 

de ley nos facultan para que nosotros podamos generar 

unos incentivos tributarios en esos intereses y 

sanciones para que todos los contribuyentes se pongan al 

día. Para nadie es un secreto que nuestra cartera ha 

sido muy compleja, que ha tenido un comportamiento muy 

complejo y, además, el ejercicio de la recuperación no 

es un ejercicio fácil desde la Administración Municipal, 

razón por la cual creo que esta sí es una muy buena 

oportunidad para que nosotros incentivemos, a través de 

una campaña de cultura tributaria, la recuperación de 

esa cartera que nos permita superar las metas de recaudo 

que hoy tenemos en Impuesto Predial y en Impuesto 

Industria y Comercio. Muchos contribuyentes durante 

estos dos últimos años,  
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han generado esa cartera por la falta de seguridad 

jurídica, también, que hemos tenido con el Impuesto 

Predial y pues esto nos ayuda muchísimo a que hagamos un 

saneamiento real de la cartera. Nosotros vamos a hacer 

un trabajo segmentado con la cartera, vamos a buscar en 

principio que las vigencias que ya no son facultativas 

cobrar por Ley, pues podamos hacer un trabajo de 

depuración; pero la cartera que aún podemos cobrar, 

pues, podamos hacer estas rebaja de los intereses y 

poder llamar a todos esos contribuyentes a que pagan sus 

tributos se pongan al día y no se vean abocados a estas 

sanciones y cobros coactivos que está iniciando la 

Administración Municipal. A hoy pues, nosotros vamos a 

iniciar unas estrategias para la depuración y el cobro 

de esta cartera y estoy segura que este Proyecto de 

Acuerdo va a generar un recaudo que va a superar las 

metas para el Municipio. Muchas gracias, Señor 

Presidente, y muchas gracias a los Concejales. 

 

PRESIDENTE: Gracias a ti, Doctora Saray. Tiene la 

palabra el Honorable Concejal “Chumi” Castañeda. 

  

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FRANCISCO CATAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, quiero solicitar como ponente, también 

Doctora Saray, para que se implemente una campaña 

publicitaria para que los ciudadanos se enteren de esos 
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beneficios porque creo que es muy importante que podamos 

llegar a todos los deudores morosos; interesante que la 

Secretaría de Hacienda, a través de la Administración 

central del Ingeniero Juan Carlos Cárdenas, pueda lograr 

un plan de medios para este Proyecto que es muy 

importante darle toda la trascendencia y podamos llegar 

al objetivo que se tiene con este Proyecto. Muchas 

gracias, Presidente. 

 

(Audio dañado)  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: ………………… 

Lo que nos permitiría medir la efectividad en el futuro 

de este Acuerdo es cuánto logramos recaudar o recuperar, 

digamos: ¿Cuáles son las metas para que nosotros, en el 

futuro, en próximos informes de gestión, podamos saber 

si lo que aprobamos estuvo bien aprobado o estuvo mal 

aprobado? ¿Cuáles son las metas que nos estamos fijando 

en recuperación?  

 

INTERVENCIÓN DE SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, DOCTORA SARAY ROJAS: Claro, Concejal, nosotros 

en los vencimientos de  
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esta Amnistía Tributaria son a Junio 30, es decir, 

nosotros, como lo indica el Concejal Castañeda, 

iniciaremos una campaña publicitaria que le permita a 

todos los contribuyentes conocer el estado de sus 

obligaciones y cómo pueden ponerse al día. Pero, lo más 

importante es que superemos por lo menos en un 50%; si 

podemos recuperar un 50%, estamos aproximadente 

recuperando cerca de 7.000 millones de pesos 

adicionales; esta es una tarea titánica. Vamos a iniciar 

un cobro, por ejemplo, en materia Contencioso 

Administrativa: Iniciar a llamar contribuyente por 

contribuyente, hacerle entender a los contribuyentes 

cuál es el beneficio que tiene la Ley y cuál es la 

reducción efectiva de sus intereses y sanciones. Pienso 

que esta campaña que vamos a iniciar tan personalizada 

nos podría dar unos aportes efectivos, y ya en Multas y 

Comparendos, que son las campañas mucho más grandes, 

iniciaremos una campaña publicitaria para que todos los 

bumangueses puedan acercarse a ponerse al día, en este 

en este tipo de tributos. La idea es que iniciemos una 

campaña estratégica de sector por sector, para que todos 

los contribuyentes, desde los diferentes sectores, así 
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sean propietarios de Impuesto Predial o sean 

comerciantes, se pueda llamar su atención para acogerse 

al beneficio tributario. La idea es hacer un barrido, 

uno a uno de la cartera, y comenzar a buscar que los 

contribuyentes se acojan al beneficio porque tiene que 

verse llamativo para el contribuyente, para que pueda 

decir realmente hay una reducción efectiva y quiero que 

esto funcione. Nuestra meta inicial está zanjada en 

7.000 millones de pesos; vamos a buscar todas las 

estrategias para que sea muchísimo más efectiva y la 

depuración también sea mucho más efectiva y podamos 

hacer una recuperación real. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Horable Concejal Silvia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: 

Compañeros, muy buenos dias, doctora Saray, una 

pregunta:  De ser así, ¿Cúando los contribuyentes 

empezarían a  recibir el beneficio del Acuerdo?, ¿En 

cúanto tiempo?. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SARAY ROJAS SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: Tengo unos números gruesos 

de beneficiarios que se dan en diferentes sectores, 

tenemos varios. Unos, los que están en Proceso 

Contencioso Administrativo, en donde tenemos cerca de 14 

contribuyentes en Primera Instancia; y en Segunda 

Instancia, 4; es decir, un total de 18 contribuyentes 

que son grandes contribuyentes, que ya pueden demandar a 

la Administración. En Conciliaciones de Mutuo Acuerdo: 

ya tenemos muchos más contribuyentes porque son los 

Emplazamientos y los Actos Administrativos que nosotros 

enviamos a los contribuyentes  
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sancionados. Nosotros tenemos cerca de 194.000 

contribuyentes en cada sector, lo cual puede ascender a 

cerca de 15.000 contribuyentes que tenemos en esta 

situación. Pero, por eso digo que las campañas tienen 

que ser segmentadas dependiendo de la situación jurídica 

de cada contribuyente, porque todas no son iguales. Y, 

por otra parte, los de Multas y Comparendos, que sí es 

un universo muchísimo más grande, porque las 

obligaciones son más pequeñas, pero las sanciones son 

más recurrentes; eso hace, que sea mucho más difícil 

para nosotros una campaña, pero, por eso tiene que 

segmentarse entre una campaña agresiva y una campaña 
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personalizada, dependiendo del tipo de Contribuyente y 

dependiendo de la clasificación también de los tributos; 

por eso no puede ser una campaña abierta, sino aplicar 

los beneficios de acuerdo a como los trae la Ley y cómo 

los podemos aplicar: esta es la idea; pero hay sectores 

que tenemos cerca de 50.000 Contribuyentes que puedan 

estar en situación de mora y que tienen que ponerse al 

día. Acordémonos que, además, son cinco años: es desde 

2019 y anteriores, lo que implica que no son los 

Contribuyentes de 2018, sino son los contribuyentes que 

han quedado en mora desde cinco años anteriores, que es 

lo que la Secretaría de Hacienda le permite cobrar; 

entonces, son esos contribuyentes sumados, es decir que 

pueden ser cerca de 50.000 contribuyentes fácilmente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal 

Cristian. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Presidente, sólo para que la Secretaria, por favor, nos 

deje constancia de qué Comparendos hablamos, para que no 

se mal interprete, sean Multas de Tránsito o los 

Comparendos que se manejan por Código Nacional de 

Policía. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SARAY ROJAS SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: La Ley indica que son las 

Multas no Tributarias, de hecho, expresamente; no 

podemos hablar de Comparendos acá, porque la Ley no lo 

dice de manera expresa, sino de Obligaciones no 

Tributarias. 

 

INTERRUPCIÓN DE H.C. CRISTIAN REYES PARA REALIZAR UNA 

SOLICITUD: Dejar en el audio la claridad del tema; yo lo 

tengo claro, pero es dejarla en el audio porque cuando 

hablamos de Comparendos, cualquiera que nos esté 

escuchando puede malinterpretarlo.  

 

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SARAY ROJAS 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: Las 

obligaciones no Tributarias para la Administraciónes son 

dos categorias: 1º. Las Multas de Convivencia Ciudadana, 

Código de Policia impuestas, que son las que administra 

la Secretaría del Interior; y 2º. Las Multas de 

Tránsito, que también son Obligaciones No Tributarias. 
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PRESIDENTE: Tiene la palabra el Horable Concejal 

Leonardo Mancilla. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: 

Presidente, perdón, ya salí de la duda, porque quería 

saber ¿qué años eran? ¿apartir de cuándo? pero ya lo 

tengo claro con lo que acabó de decir. Muchas gracias, 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Luis  

Ávila; ¿No?, Ok. Tiene la palabra la Honorable Concejal 

Marina Arévalo. 
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Presidente, es que considero lo siguiente: muy pertinente la 

pregunta que hace el concejal Carlos Parra, y yo creo, 

señores concejales, con todo respeto, que esta Corporación 

debe ponerle el ojo, en todas las instituciones, a la 

cuenta más importante de cualquier activo que es la 

Cartera. Yo respeto la decisión y la cifra que nos trae 

la doctora Saray de una meta de 7.000 millones de 

recaudo vía éste beneficio, eso está muy bien. De paso 

les comento que la página de la Alcaldía hoy nos saluda 

con el 80% si usted es moroso, es decir que ya se 

desplegó y eso me parece maravilloso. Pero, yo creo que 

hay que hacer un ejercicio juicioso, porque la misma, lo 

que le dije ahoritica, la misma Exposición de Motivos y 

los mismos argumentos para este Acuerdo, presenta unas 

tablas en donde aparece las columnas del Recaudo con el 

beneficio; yo lo digo, con todo respeto, para mí esa 

sería la meta, ¿Cierto?, Y de paso, hacemos dos cosas: 

Recaudamos lo que queremos y le damos una tarea muy 

juiciosa al saneamiento de la cartera; así nos toque de 

otras vias en caso de que no se recaude, pero es que los 

Estados Financieros no pueden seguir mostrando cifras 

que realmente no lo son. Entonces, vuelvo y lo digo, es 

con todo respeto, porque, usted ya tienen una cifra pero 

yo sugeriría que nos concentraramos en lo que tenemos 

que sanear; esa sería la meta de la Administración. 

Gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal “Chumi”  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, quería solicitarle a la Corporación entremos 

a la aprobación del Proyecto, no sin antes dejar 
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constancia de que hay que felicitar a la Secretaría de 

Hacienda, a todo el equipo, porque como Concejales 

siempre obtenemos las respuestas oportunas a cualquier 

inquietud, y eso es muy importante, se trabaja de manera 

mancomunada; y yo quiero dejar esa constancia para 

tranquilidad de los Honorables Concejales; entiendo que 

a través de otras Secretarías no ha sido lo mismo y qué 

interesante que con la Secretaría de Hacienda no hemos 

tenido ningún inconveniente y podemos avanzar en estos 

propósitos tan importantes para la ciudad; así es de 

que, Presidente, considero yo, hay suficiente 

ilustración y podemos entrar en la aprobación del 

Proyecto Número 015 en el día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Se pone en consideración la Constancia, 

Informe y Ponencia para su aprobación, Honorables 

Concejales. 
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SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, procedemos a leer el 

artículado. 

 

ARTICULO 1: Conciliación Contenciosa Administrativa en 

Materia Tributaria: Autorizar al Alcalde de Bucaramanga 

para realizar conciliaciones en proceso contenciosos  

administrativos en materia tributaria de acuerdo con los 

siguientes términos y condiciones: los Contribuyentes 

Agentes de Retención y Responsables de los Impuestos  

Municipales que hayan presentado Demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho ante la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, podrán conciliar el valor de 

las sanciones e intereses según el caso.  

Discutidos contra liquidaciones oficiales, mediante 

solicitud presentada ante la Secretaría de Hacienda 

Municipal, por el 80% del valor total de las sanciones, 

intereses y actualización, según el caso.  

Cuando el proceso contra una liquidación oficial se 

encuentren en Única o Primera Instancia el Juzgado 

Administrativo o Tribunal Administrativo, siempre y 

cuando, el demandante pague el 100% del impuesto en 

discusión y el 20% del valor total de sanciones, 

intereses y actualización. 

Cuando el Proceso contra una Liquidación Oficial 

Tributaria se halla en Segunda Instancia, ante el 

Tribunal Contencioso Administrativo o Consejo de Estado, 
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según el caso, se podrá solicitar la Conciliación por el 

70% del valor total de las sanciones, intereses y 

actualización, según el caso, siempre y cuando el 

Demandante pague el 100% del Impuesto en discusión y el 

30% del valor total de las sanciones, intereses y 

actualización. Se entenderá que el proceso se encuentra 

en Segunda Instancia, cuando ha sido admitido el Recurso 

de Apelación Interpuesto contra la sentencia de primera 

instancia.  

Cuando el acto demandado se trata de una Resolución o 

Acto Administrativo mediante el cual se imponga sanción 

dineraria de carácter tributario en las que no hubiera 

impuesto o tributo a discutir, la conciliación operará 

respecto del 50% de las sanciones actualizadas, para lo 

cual, el obligado deberá pagar en los plazos y términos 

de la Ley 219 del 2019, el 50% restante, de la sanción 

actualizada.  

En el caso de Acto Administrativo que impongan sanciones 

por conceptos devoluciones o compensaciones 

improcedentes, la conciliación operará respecto al 50% 

de las sanciones actualizadas, siempre y cuando el 

contribuyente pague el 50% restante la sanción actualiza 

y reintegre la sumas devueltas o compensadas o imputadas 

en exceso y su respectivo interés en los plazos y 

términos de la Ley 210, intereses que se reducirá a un 

50%. Para efectos 

 

15 

de la aplicación de éste Artículo, los Contribuyentes, 

Agentes de Retención, Declarantes Responsables, según se 

trate, deberán cumplir con los siguientes requisitos y 

condiciones:  

1º. Haber presentado la demanda antes de la entrada en 

vigencia la Ley 210 del 2019.  

2º. Que la demanda haya sido admitida antes de la 

presentación de la solicitud de conciliación ante la 

Administración. 

3º Que no exista sentencia o decisión judicial en 

firme que le ponga fin al respectivo proceso judicial. 

4º Adjuntar prueba de pago de la obligación objeto de 

conciliación de acuerdo con lo indicado en los incisos 

anteriores. 

5º Aportar prueba de pago de la liquidación privada 

del impuesto o tributo objeto de conciliación, 

correspondiente al año gravable 2019, siempre que 

hubiere lugar al pago de impuestos. 
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6º Que la solicitud de conciliación sea presentada 

ante la Secretaría de Hacienda hasta el día 30 de junio 

de 2020.  

El Acta que dé lugar a la Conciliación, deberá 

suscribirse a más tardar el día 31 de julio de 2020 y 

presentarse por cualquiera de las partes para su 

aprobación ante lo Administrativo o ante la respectiva 

Corporación de lo Contencioso Administrativo, según el 

caso, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 

suscripción demostrando el cumplimiento de los 

requisitos legales.  

Las conciliaciones de que trata el presente Artículo 

deberán ser aceptadas por la autoridad judicial 

respectiva, dentro del término aquí mencionado. 

La Sentencia o Auto que aprueba la conciliación prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en el 

artículo 828 y 829 del Estatuto Tributario y hará 

tránsito a cosa juzgada. 

Lo no previsto en esta disposición, se regulará conforme 

a lo dispuesto en la Ley 446 del 98 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con excepción de las normas que le sean 

contrarias. 

Parágrafo 1. La Conciliación podrá ser solicitada por 

aquellos que tengan la calidad de deudores solidarios 

garantes del obligado. 

Parágrafo 2: No podrán acceder a los beneficios de que 

trata el presente Artículo deudores que hayan suscrito 

Acuerdos de Pago (con fundamento en el Artículo Séptimo 

de la Ley 1066 del 2006; el Artículo 1 de la Ley 1175; 

el Artículo 8 de la Ley 1430; los Artículos 147, 48 y 

149 de la Ley 1607; los Artículo 55, 56 y 57 de la Ley 

1739; los Artículos 305 y 306 de la Ley 819; los 

Artículo 100 y 101 de la Ley 1943) que a la entrada en 

vigencia la Ley 210, se encuentren en Mora por las 

obligaciones contenidas en los mismos. 

Parágrafo 3: Los procesos que se encuentren surtiendo 

el Recurso de Súplica o de Revisión ante el Consejo de 

Estado, no serán objeto de la Conciliación prevista en 

este Artículo. 

Parágrafo 4: El término previsto en el presente 

Artículo, no aplicará para 
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 los contribuyentes que encuentren en Liquidación 

Forzosa Administrativa ante una Superintendencia de 
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Liquidación Judicial los cuales podrán acogerse a esta 

facilidad por el término que dure la liquidación. 

Parágrafo 5: El Comité de Conciliación del Municipio 

de’o-kµjn b     Bucaramanga podrá conciliar las 

sanciones e intereses derivados de los procesos 

administrativos discutidos con ocasión de la expedición 

de los actos proferidos en el proceso de determinación o 

sancionatorio en los mismos términos señalados en esta 

disposición.+¡ 

Parágrafo 6º: los contribuyentes, agentes de retención 

y responsables de los impuestos municipales que decidan 

acogerse a la conciliación contencioso administrativa en 

materia tributaria de que trata el presente Artículo, 

podrán suscribir acuerdos de pago, los cuales no podrán 

exceder el término de doce meses contados a partir de la 

suscripción del mismo. El plazo máximo de suscripción de 

los acuerdos de pago será el 30 de junio del 2020. El 

acuerdo deberá contener las garantías respectivas de 

conformidad con lo establecido en artículo 814 del 

Estatuto Tributario. A partir de la suscripción del 

acuerdo de pago, los intereses que causan por el plazo 

otorgado para el pago de la obligaciones Fiscales 

susceptibles de negociación, se liquidarán diariamente a 

la tasa diaria del interés bancario corriente para la 

modalidad de crédito de consumo y ordinario, más dos 

puntos porcentuales. En caso de incumplirse el acuerdo 

de pago, este prestará Mérito Ejecutivo en los términos 

términos del Estatuto Tributario por la suma total de la 

obligación tributaria, más el 100% de las sanciones e 

intereses sobre los cuales versa el Acuerdo de Pago. 

De esta manera, señor presidente, ha sido leído el 

Artículo 1 original del Proyecto. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, se pone en 

consideración el Artículo 1º para su aprobación. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Por favor seguimos con el siguiente 

artículo. 

 

SECRETARIO:  

ARTÍCULO 2: Terminación por mutuo acuerdo de los 

procesos administrativos tributarios. Autorizar al 

Alcalde de Bucaramanga para terminar por mutuo acuerdo 

los procesos administrativos en materia tributaria de 

acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 
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Los contribuyentes agentes de retención y responsables 

de los impuestos municipales a quienes se les haya 

notificado antes de la entrada en vigencia la Ley 210 

del 2019: Requerimiento especial, Liquidación oficial, 

Resolución de recurso de reconsideración, podrán tranzar 

con la Secretaría de Hacienda hasta el 31 de 2020, quién 

tendrá hasta el 17 diciembre 2020 para resolver dicha 

solicitud, el 80% de las acciones actualizadas intereses 

según el caso siempre y cuando el contribuyente o 

responsable corrija su declaración privada, pague el 

100% del impuesto tributo al cargo 
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 o del menor saldo a favor propuesto liquidado y el 20% 

restante de las sanciones e intereses.  

Cuando se trate de Pliegos de cargo y Resoluciones 

mediante las cuales se impongan Sanciones Dinerarias en 

las que no hubiese impuestos o tributos en discusión, la 

transacción operará respecto del 50% de la sanción 

actualizada para lo cual el obligado deberá pagar en los 

plazos y términos de esta Ley, el 50% restante la 

sanción actualizada.  

En el caso de las Resoluciones que imponen sanción por 

no declarar y las Resoluciones que fallan los 

respectivos recursos, la Secretaría de Hacienda podrá 

transar el 70% del valor de sanciones intereses, siempre 

y cuando el contribuyente presente la declaración 

correspondiente al impuesto tributo objeto de la sanción 

y pague el 100% de la totalidad del impuesto tributo a 

cargo y el 30% de las sanciones e intereses. Para tales 

efectos, los contribuyentes agentes de retención 

responsables deberán adjuntar la prueba del pago de 

liquidación o liquidaciones privada o privadas del 

impuesto objeto de las transacciones correspondiente al 

año gravable 2019, siempre que hubiere lugar al pago de 

liquidación privada de impuesto y retenciones 

correspondientes al período materia de discusión.  

En el caso de Actos Administrativos que impongan 

sanciones por conceptos de devoluciones o compensaciones 

improcedentes, la transacción operará respecto al 50% de 

la sanción actualizada, siempre y cuando el 

contribuyente paga el 50% restante de la sanción 

actualizada y reintegre las sumas devueltas o 

compensadas, impuestas en exceso y su respectivo interés 

en los plazos y términos de esta Ley, intereses que 

reducirán al 50%. En todo caso, en tratándose de la 

sanción del Artículo 670 del Estatuto Tributario, si no 
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se ha emitido Resolución Sanción a la fecha de la 

promulgación de esta fecha, para poder acceder a la 

terminación por mutuo acuerdo, deberá pagarse la sanción 

respectiva actualizada y disminuída en un 50% y los 

intereses moratorios correspondientes disminuídos en un 

50%.  

El Acta que aprueba la terminación por mutuo acuerdo 

pone fin a la actuación administrativa tributaria 

adelantada por la Secretaría de Hacienda y con la misma 

se entenderán extinguidas las obligaciones contenidas en 

acto administrativo objeto de transacción. La solicitud 

de terminación por mutuo acuerdo no suspende los 

procesos administrativos de terminación de obligaciones, 

ni los sancionatorios y, en consecuencia, los actos 

administrtivos expedidos con posterioridad al acto 

administrativo transado, quedarán sin efectos con la 

suscripción del acta que aprueba la terminación por 

mutuo acuerdo. La terminación por mutuo acuerdo que pone 

fin a la actuación administrativa tributaria, presta 

mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado los 

Artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario. 

Los términos de corrección previstos en los Artículos 

588, 709 y 730 del Estatuto Tributario, se extenderá 

temporalmente con el fin  
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de permitir la adecuada aplicación de esta disposición. 

Parágrafo 1: La terminación por mutuo acuerdo podrá 

ser solicitada por aquellos que tengan calidad de 

deudores solidarios o garantes del obligado. 

Parágrafo 2: No podrán acceder a los beneficios de que 

trata el presente Artículo, los deudores que hayan 

suscrito acuerdos de pago con fundamento en el Artículo 

7° de la Ley 1066, el Artículo 1 de la Ley 1175, el 

Artículo 48 de la Ley 1430, los Artículos 145, 147, 148 

y 149 de la Ley 1607, los Artículos 55, 56 y 57 de la 

Ley 1739, los Artículos 305 y 306 de la Ley 1819 y los 

Artículo 100 y 101 de la Ley 1943, que a la entrada en 

vigencia la presente Ley se encuentren en mora por las 

obligaciones contenidas en los mismos. 

Parágrafo 3: En los casos en los que el contribuyente  

pague valor adicionales a los que expone la presente 

Norma, se considerará un pago de lo debido y no habrá 

lugar a devoluciones. 

Parágrafo 4: El término previsto en el presente 

Artículo no aplicará para los contribuyentes que se 
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encuentren en liquidación forzosa administrativa ante 

una superintendencia de liquidación judicial, los cuales 

podrán acogerse a esta facilidad por el término que obra 

la liquidación. 

Parágrafo 5: Las solicitudes de terminación por mutuo 

acuerdo no serán rechazadas por motivo de firmeza del 

acto administrativo o por caducidad del término para 

presentar la demanda ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, siempre y cuando el vencimiento 

respectivo término ocurra con posterioridad a la 

presentación de la solicitud de la terminación por mutuo 

acuerdo y que a más tardar el 30 de junio 2020 se 

cumplan los demás requisitos establecido en la Ley. La 

solicitud de terminación por mutuo acuerdo no suspende 

los términos legales para la firmeza de los actos 

administrativos ni los de caducidad para acudir a la 

Juridicción Contenciosa Administrativa. 

Parágrafo 6: Si a la fecha de la publicación de esta 

Ley, o con  posterioridad, se ha presentado o se 

presenta demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho contra la liquidación oficial, la Resolución que 

impone sanción o la Resolución que decide el recurso de 

consideración contra dichos Actos, podrá solicitarse la 

terminación por mutuo acuerdo siempre que la demanda no 

haya sido admitida y a más tardar el 30 en el 2020 se 

acrediten los requisitos señalados en este Artículo y se 

presente la solicitud de retiro de la demanda ante el 

juez competente en los términos establecidos en el 

Artículo 174 de la Ley 1437. 

Parágrafo 7: La reducción de intereses y sanciones 

tributarias a que hace referencia este Artículo, podrá 

aplicarse únicamente respecto a los pagos realizados 

desde la fecha de la publicación de la Ley 210. 
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Parágrafo 8: El Acto susceptible de ser transado será 

el último notificado a la fecha de presentación de la 

solicitud de terminación por mutuo acuerdo. 

Parágrafo 9: Los contribuyentes, agentes de retención 

y responsable de impuestos nacionales, deudores 

solidarios o garantes que decidan acogerse a la 

terminación por mutuo acuerdo de que trata el presente 

Artículo, podrán suscribir acuerdos de pago, los cuales 

no podrán exceder del término de doce meses contados a 

partir de la suscripción del mismo; el plazo máximo de 

suscripción de los acuerdos de pago será el 30 de junio 

2020. El acuerdo deberá contener las garantías 
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respectivas de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 814 del Estatuto Tributario a partir de la 

suscripción del acuerdo de pago de los intereses que 

causan por el paso otorgado para el pago de las 

obligaciones Fiscales susceptibles de negociación. Se 

liquidará diariamente la tasa diaria de interés bancario 

corriente para la modalidad de crédito de consumo y 

ordinario más dos puntos porcentuales. En caso de 

incumplirse el acuerdo de pago, este prestará Mérito 

Ejecutivo en los términos del Estatuto Tributario por la 

suma total de las obligaciones tributarias más el 100% 

de las sanciones e intereses sobre los cuales versa el 

acuerdo de pago. 

De esta manera, ha sido leído el Artículo 2° original 

del Proyecto, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Se pone en consideración para su aprobación, 

Honorables Concejales, el articulado segundo. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE:  Continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO:   

ARTÍCULO 3: Principio de favorabilidad en etapa de 

cobro. Autorizar al Alcalde de Bucaramanga para aplicar 

el Principio de Favorabilidad de que trata el Parágrafo 

5° Ael artículo 640 del Estatuto Tributario dentro 

proceso de cobro, a solicitud del contribuyente, 

responsable, declarante, agente retenedor, deudor 

solidario, deudor subsidiario o garante, de acuerdo con 

los siguientes términos y condiciones: Contribuyente, 

declarante, agente retenedor, responsable, deudor 

solidario, deudor subsidiario o garante, que a la 

entrada en vigencia de laLey 210 tenga obligaciones 

fiscales a cargo o que preste mérito ejecutivo conforme 

a lo establecido en el Estatuto Tributario, podrá 

solicitar ante la Secretaría de Hacienda la aplicación 

del Principio de Favorabilidad en materia sancionatoria. 

La reducción de sanciones de qué trata esta disposición, 

aplicará respecto de todas las sanciones tributarias que 

fueron reducidas mediante la Ley 1819. Para el efecto, 

el contribuyente, declarante, agente retenedor, 

responsable, deudor solidario, deudor subsidiario o 

garante, deberá pagar la totalidad del tributo a cargo e 

intereses a que haya lugar con el pago de la respectiva 

sanción reducida por la ley 1819. Al momento del pago de 
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la sanción reducida, ésta debe ser actualizada de 

conformidad con lo establecido en el artículo 867-1  
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del Estatuto Tributario. En el caso de Resoluciones que 

ponen exclusivamente sanción en las que no hubieren 

atributos en discusión para la aplicación del Principio 

de Favorabilidad del contribuyente, responsable, 

declarante, agente retenedor, deudor solidario, deudor 

subsidiario o garante, deberá pagar la sanción 

actualizada conforme las deducciones que fueran 

establecida en la Ley 1819. En el caso de acto 

administrativo que impongan sanciones por concepto 

devoluciones o compensaciones improcedentes, el 

Principio de Favorabilidad aplicará siempre y cuando se 

reintegren las sumas devueltas o compensaciones en 

exceso y sus respectivos intereses, más el pago de la 

sanción reducida debidamente actualizada. La solicitud 

aplicación del Principio de Favorabilidad en etapa de 

cobro, deberá ser realizada a más tardar el 30 de junio 

de 2020. La Secretaría de Hacienda deberá resolver la 

solicitud de un término de un mes contado a partir del 

día de su interposición. Contra el acto que rechace la 

solicitud aplicación del Principio de Favorabilidad, 

procede Recurso de Reposición y en subsidio el de 

Apelación. La reducción de sanciones tributarias en 

virtud del Principio de Favorabilidad al que hace 

referencia este Artículo, podrá aplicarse únicamente 

respecto a los pagos realizados desde la fecha de 

publicación de la Ley 210. 

Parágrafo 1: En desarrollo del Principio de 

Favorabilidad y dentro del plazo máximo establecido en 

el Artículo, el contribuyente, responsable, declarante, 

agente retenedor, deudor solidario, deudor subsidiario o 

garante que, a la entrada en la vigencia de la presente 

Ley tenga obligaciones fiscales a cargo, pagará el 

interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para la 

modalidad de crédito de consumo y ordinario más dos 

puntos porcentuales. 

Parágrafo 2: El contribuyente, responsable, 

declarante, agente retenedor, deudor solidario, deudor 

subsidiario o garante que solicite la aplicación del 

Principio de Favorabilidad en los términos previstos en 

este Artículo, podrá suscribir acuerdos de pago, los 

cuales no podrán exceder el término de doce meses 

contados a partir de la suscripción del mismo. El plazo 
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máximo de suscripción del acuerdo de pago será el 30 de 

junio del 2020. El acuerdo deberá contener las garantías 

respectivas de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 814 del Estatuto Tributario, a partir de la 

suscripción de acuerdo de pago de los intereses que se 

causen por el plazo otorgado por el pago de las 

obligaciones fiscales susceptibles de negociación se 

liquidarán diariamente a la tasa diaria del interés 

bancario corriente para la modalidad de crédito de 

consumo y ordinario más dos puntos porcentuales. En caso 

de incumplirse el acuerdo de pago, este presta Mérito 

Ejecutivo en los términos del Estatuto Tributario por la 

suma total de la obligación tributaria más el 100% de 

las sanciones e intereses sobre las cuales versa el 

acuerdo de pago. 

De esta manera ha sido leído el ARTÍCULO 3, Señor 

Presidente, original del Proyecto. 
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PRESIDENTE: Se pone en consideración el ARTÍCULO 3, 

Honorables Concejales. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO:  

ARTÍCULO 4: Conceder beneficiosos temporales desde hasta 

un 70% en el pago de intereses moratorios que se hayan 

generado en el no pago de las multas, sanciones y otros 

conceptos de naturaleza no tributaria, de acuerdo con 

los siguientes términos y condiciones:  

a) Reducción de un 70% en intereses moratorios si se 

cancela la totalidad de multas, sanciones y otros contra 

otros conceptos de naturaleza no tributaria desde la 

vigencia del presente acuerdo hasta el 30% en 2020.  

b) Reducción del 50% de intereses moratorios si se 

cancela la totalidad de multas, sanciones y otros 

conceptos de naturaleza no tributarias de la vigencia 

del presente Acuerdo hasta el 31 octubre de 2020. Para 

acceder a lo dispuesto en el presente Artículo, el 

interesado deberá cancelar la totalidad del capital y el 

porcentaje restante de los intereses moratorios 

adeudados, en un solo pago en efectivo. Los beneficios 

temporales estarán vigentes por un término que no podrá 

exceder del 31 de octubre del 2020, fecha en la cual 
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debe haber realizado los pagos correspondientes. Ha sido 

leído el ARTÍCULO 4º, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Se pone en consideración el ARTÍCULO 4º para 

su aprobación, Honorables Concejales. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el ARTÍCULO 4º Original de 

Proyecto, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: 

ARTÍCULO 5: El presente Acuerdo rige a partir de la 

fecha de su publicación. Ha sido leído el ARTÍCULO 5º, 

Señor Presidente. 

  

PRESIDENTE: Se pone en consideración el ARTÍCULO  5º, 

Honorables Concejales. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado ARTÍCULO 5º Original del 

Proyecto, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO:  

CONSIDERANDO: 

1. Que compete a los Consejos Municipales, conforme al 

Artículo 313 Ordinal 4° de la Constitución Política, 

votar de conformidad con la Ley los tributos y los 

gastos locales, competencia que debe de ser en forma 

armónica con lo previsto en los Artículos 338 y 363 e 

ídem. 

2. Que a través de la ley 210 de diciembre del 2019 el 

legislador dispuso en los Artículos 118 y 119, la 

facultad de realizar conciliación contenciosa 

administrativa en materia tributaria y la terminación 

por mutuo acuerdo de los procesos administrativos 

tributarios, facultad que en cada caso fue 

expresamente extendida a los entes territoriales en 

materia tributaria de acuerdo a su competencia. 

3. El Artículo 120 de la citada Norma, facultó a los 

entes 22 TRAMO territoriales para aplicar el 

principio de favorabilidad en etapa de cobro de 

conformidad con lo previsto en el acuerdo de su 

competencia. 

4. Qué en el Artículo 126 de la Ley 210 del 2019 faculta 

a los entes territoriales para conceder beneficios 
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temporales de hasta un 70% en el pago de los 

intereses moratorios que se hayan generado por el no 

pago de las multas, sanciones y otros conceptos de 

naturaleza tributaria. 

5. Que para el Municipio de Bucaramanga, las 

disposiciones contenidas en la Ley, constituyen una 

herramientas fiscales convenientes para ser aplicadas 

respecto de los tributos municipales y ofrecer 

alternativas de pago a sus contribuyentes en los 

términos y condiciones señalados en la Norma. De esta 

manera han sido leídos los considerandos, Señor  

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Se pone en consideración para su aprobación 

Los Considerandos, Honorables Concejales.  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado Los Considerandos, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Exposición de Motivos: El Proyecto de  

Acuerdo que se presenta a Consideración del 

Honorable Concejo, tiene como objetivo de adaptar 

la conciliación contenciosa administrativa 

tributaria en los términos y condiciones previstos 

en el artículo 118. La terminación por mutuo 

acuerdo en procesos administrativos tributarios en 

los términos y condiciones del artículo 119, el 

principio de favorabilidad y conceder los 

beneficios temporales de hasta un 70% del pago de 

intereses moratorios que se hayan generado, en el 

no pago de multas sanciones y otros conceptos de 

naturaleza tributaria conforme a la Ley 2010. 

Consideraciones generales: La Ley 2010 concede 

beneficios tributarios de aplicación transitoria 

para los contribuyentes, declarantes, agentes 

retenedores, responsables deudores solidarios, 

deudores subsidiario o garantes, que a la entrada 

de la vigencia de esta tengan obligaciones 

fiscales a cargo. Que la mencionada disposiciones 

son aplicables por los entes territoriales en 

relación con la obligaciones de su competencia 

según lo indicado en la Ley 2010. Que se hace 

necesario la adopción de la exposición encaminada 

a la aplicación en el Municipio Bucaramanga de 

estos beneficios temporales en materia 
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sancionatoria tributaria lo mismo que la tasa de 

interés reducida y rebaja de un 70% de intereses 

generados en el pago de multas sanciones y otros 

conceptos de naturaleza no tributaria en la Ley 

2010. En materia tributaria impuestos municipales 

presenta la siguiente naturaleza. 

 

23 

1. Bajo el esquema de liquidación oficial del 

Impuesto Predial unificado no existen 

sanciones por extemporaneidad, ni por no 

declarar, ni por exactitud, sólo existiendo el 

interés de mora cuando el contribuyente no 

haya cumplido con la obligación sustancial del 

pago. 

2. En el Municipio de Bucaramanga existen 

declaraciones tributarias presentadas sin 

pago, en donde igualmente, pueden no existir 

sanciones por extemporaneidad, ni en 

exactitud, ni por declarar solo existiendo el 

interés de mora cuando el contribuyente no ha 

cumplido con la liberación sustancial del 

pago. 

3. La Secretaría de Hacienda Municipal en 

ejercicio de atribuciones de fiscalización 

liquidación y discusión contenida en el 

Acuerdo Municipal respectivamente impuesto y 

liquidado y confirma sanciones tributarias.  

4. Con el proceso de cobro coactivo la Secretaría 

de Hacienda Municipal se encuentra el título 

ejecutivo de que trata el Estatuto Tributario; 

que el Artículo 640 del Estatuto Tributario 

fue modificado y en él se indica la aplicación 

del principio de favorabilidad, entre otros. 

En el 3 Inciso del Artículo de la Ley 210 

dispone que la reducción de sanciones de qué 

trata esta disposición a pegar respecto a las 

acciones tributarias que fueron resumidamente 

la ley 1819 que dicha ley redujo 

normativamente la sanción por inexactitud 

adicionalmente realizó algunas producciones 

puntuales por otras conductas sancionables y 

otros impuestos nacionales el mismo fue 

presentado al coffee según consta en ºººel 

acta 2 de febrero del 18 del 2020 iniciativa 

del proyecto acuerdo conforme lo dispuesto en 

la ley 136 los puestos de acuerdo pueden ser 
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presentados por los concejales los alcaldes y 

en materias relacionadas con sus atribuciones 

por los personeros los controles junta de 

administradores locales también por hacer 

iniciativa Popular de acuerdo de estatutaria 

correspondiente acuerdo a los que se refiere 

numerales del artículo 33 de la Constitución 

sólo podrán ser de tan iniciativa del alcalde 

serenísima tivar alcalde de los de los del 

alcalde y los concejales por iniciativa 

popular los proyectos de acuerdo que 

establezca en la división del territorio 

municipal en comunas y corregimientos y la 

creación de juntas iniciativas locales impacto 

fiscal del proyecto acuerdo atendiendo a lo 

establecido en el artículo 7° de la ley 1819 a 

efectos de verificar la existencia de costo 

fiscal de presidente de proyecto de acuerdo se 

analizan los objetivos del proyecto en 

relación con impuesto Predial industria y 

comercio los cuales presentan el mayor 

porcentaje de participación en los recursos 

tributarios y reúne las condiciones previstas 

en la ley respecto de los cuales es competente 

para su administración y control en municipio 

bucaramanga a través de la Secretaría de 

Hacienda para tal efecto se presenta el 

siguiente análisis realizado a partir de la 

está por la oficina de las TIC en los cuales 

la conciliación contencioso administrativa 

terminación por mutuo acuerdo principio de 

favorabilidad en materia tributaria y 

descuento de 70% de intereses de mora en el 

pago de multas sanciones y otros conceptos de 

naturaleza tributaria 1 conciliación 

contenciosa administrativa en materia 

tributaria conforme lo reportado por la 

secretaría única del municipio se encuentran 

en la actualidad 14 proceso contencioso 

administrativo en materia tributaria en 

primera instancia representada entre impuesto 

y sanciones dos terminación por mutuo acuerdo 

Los proceso administrativos tributarios 

sanciones por no declarar Se observa el número 

y un monto de sanciones por no declarar 

impuestos por la Secretaría de Hacienda y 

obligaciones en materia tributaria que le 
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notificó antes de la entrada la vigencia de la 

ley 210 la resolución sanción frente a estas 

poseen los beneficios otorgados del artículo 

119 por mutuo acuerdo sanciones por no 

declarar notificadas antes de la entrada 

vigencia ley 210 del 2019 sanciones por no 

declarar notificadas a través de inserción en 

la página 2.2 pliego de cargos en la tabla se 

observa el número y monto de la sanción 

propuesta en el pliego de cargos proferido por 

la Secretaría de Hacienda a los agentes 

retenedores del impuesto industria y comercio 

que no presentaron la información exógena 

requerida respecto de los mismos aplica el 

beneficio consistente en la reducción de la 

sanción actualizada hasta el 50% tabla número 

3 pliego de cargos tercero principio de 

favorabilidad en etapa de cobro 3.1 impuesto 

de industria y Comercio que el tercer inciso 

de la ley del artículo 120 de la ley 2010 

dispone que la reducción de sanciones De qué 

trata esta disposición aplicará respecto de 

todas las sanciones tributarias que fueron 

reducidas mediante ley 819 que dicha le redujo 

nominalmente la sanción por inexactitud 

contenida en el artículo 647 del estatuto 

tributario adicionalmente realizó algunas 

deducciones puntuales para otras conductas 

sancionables y otros impuestos nacionales el 

principio de favorabilidad señalan El estatuto 

tributario señala que para la aplicación del 

régimen sancionatorio establecido en el 

presente estatuto se deberá atender lo 

dispuesto en el presente artículo cuando la 

sanción debe ser liquidada por el 

contribuyente agente retenedor responsable 

declarante la sanción se reducirá al 50% del 

monto respectiva ley en tanto concurren las 

siguientes condiciones dentro de los dos años 

anteriores a la fecha de la comisión de la 

conducta sancionable no se hubiere cometido la 

misma de siempre que la administración 

tributaria no haya proferido pliego de cargos 

requerimiento especial emplazamiento pedido 

por no declarar según el caso de la sanción se 

reducirá de 70 a 75% del monto previsto en la 

ley en tanto que ocurre a las siguientes 
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condiciones a que entró del año 1 anterior a 

la fecha de comisión de la conducta 

sancionable nos hubiera cometido la misma 

siempre que la misión tributaria no haya 

proferido pliego de cargos requerimiento 

especial emplazamiento previo por no declarar 

según el caso cuando la sanción sea propuesta 

determinada por la dirección de impuestos 

nacionales tras la sanción se reducirá 50% del 

monto profesionales en tatococoy relaciones 

condiciones a que dentro de los 4 años 

anteriores a la fecha de la comisión de la 

conducta sancionada no hubiera cometido la 

misma y esta ciudad es sancionado mediante 

acto administrativo firme de que la sanción 

sea aceptada y la infracción Susana de 

conformidad con lo establecido en el tipo 

sancionatorio correspondiente cuarto la 

sanción se reducirá al 75% del monto previsto 

en la ley en tanto concurren las siguientes 

condiciones que dentro de dos años anteriores 

a la fecha de la comisión de la conducta 

sancionable no se hubiere cometido la misma y 

esta ciudad es sancionado mediante acto 

administrativo en fin que la sanción se acepta 

de la infracción subsanada de conformidad lo 

establecido en el tipo sancionatorio 

correspondiente parágrafo 1 abra lesividad 

siempre que el contribuyente incumpla con su 

obligación tributaria el funcionario 

competente deberá motivar la en el acto 

respectivo parágrafo 2 abra reincidencia 

siempre que sancionado por atomización firma y 

cometiera una nueva infracción del mismo tipo 

dentro de los dos años siguientes en el que 

cobre firmeza del acto por medio del cual se 

impuso la sanción con excepción de las 

señaladas en el artículo 652 del este estatuto 

y aquellas que ser liquidadas por el 

contribuyente responsable agente retenedor o 

declarante el monto de la sanción se aumentará 

en un 100% si la persona entidad es 

reincidente parágrafo tercero para las 

sanciones previstas en el artículo 640 rayado 

uno y el inciso tercero del artículo 648 652 

numerales 1 y 2 3 numeral 4° inciso sexto no 

aplicará la proporcionalidad y la gradualidad 
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contempladas en el presente articulo paragrafo 

4o dispuesto en este artículo tampoco será 

aplicable en la liquidación de los intereses 

moratorios ni en la determinación de las 

acciones previstas en el estatuto tributario 

parágrafo quinto principio de favorabilidad 

aplicará para el regimen sancionatorio 

tributario aún cuando la ley permisiva o 

favorable sea posterior se estima que se 

encuentra de tutorías y sobre la misma aplica 

el principio de favorabilidad verificando en 

cada solicitud los requisitos establecidos 

para determinar el porcentaje minucion para 

conseguir el principio de favorabilidad sobre 

las acciones liquidadas por el contribuyente 

impuestas por la administración que no habían 

sido objeto del mismo cuyo título de cultivo 

se encuentra en el proceso de cuero observar 

la tabla número 4 y 5 tabla cuatro sanciones 

por no declarar en la etapa de cobro coactivo 

y tabla 5 sanción por no enviar información 

ejecutoriadas dispone el parágrafo 2 del 

artículo 102 de la ley 1943 del 2018 que en el 

desarrollo del principio de oralidad entre el 

plazo máximo establecido en este artículo el 

contribuyente declara ante entretenido 

responsable solidario deudor subsidiario 

garante que la entrada en la vigencia de esta 

ley tenga obligaciones Fiscales a cargo pagará 

la entre bancario correspondiente certificado 

por la superintendencia de Colombia financiera 

de Colombia para el beneficio del beneficio 

tomado la tasa de interés para el mes de 

febrero del 2019 en la tabla número 6 Se 

observa el monto general de la deuda por 

concepto de impuesto de industria y comercio 

avisos y tableros sanción ejecutoriadas 

intereses de mora los dos escenarios es decir 

con la tasa vigente plena y la tasa aproximada 

temporal que se calcula tomando para el mes de 

febrero del 2019 de la taza certificada por la 

superintendencia financiera más dos puntos 

porciento de la tabla número 6 deuda en Mora y 

cada diciembre 31 del 2019 en esta tabla se 

observa que el beneficio total equivalente 

corresponde a un 15.51% de emisión 3.2 

impuesto predial unificado en la tabla número 
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70 zorba los contribuyentes morosos del 

impuesto Predial unificado a quien el 27 

diciembre del 2019 tiene liquidaciones 

oficiales por dicho concepto y aplica el 

principio de favorabilidad consistente en 

pagar el impuesto derogado y el interés 

corriente bancaria certificado por la 

superintendencia financiera de Colombia para 

la modalidad de crédito de consumo denario + 2 

puntos porcentuales tabla número 7 deuda en 

Mora y tú a diciembre 31 del 2019 Se observa 

una reducción neta en intereses de mora 

equivalente al 16% comportamiento recaudó Con 

idénticos beneficio otorgado a través de la 

1943 y adoptados en el acuerdo municipal 

presentó para el impuesto Predial el siguiente 

resultado en esta tabla indica la ley del 2010 

en cada uno de sus artículos que no podrán 

acceder a los beneficios de que trata el 

presente artículo los deudores que hayan 

suscrito acuerdos de pago con fundamento en el 

artículo de la ley 1066 séptimo y en el 

artículo primero de la ley 1175 de la del 2007 

el artículo 48 de la ley 1430 en la ley 1607 

la ley 1739 la ley 1819 y la ley 1943 que a la 

entrada en vigencia de la presente ley se 

encuentren en Mora por obligaciones contenidas 

lo mismo conforme a nuestro sistema impuesto 

Se observa en la tabla número 8 el número de 

contribuyentes que cumplieron las condiciones 

especiales de pago contenidas en la ley siendo 

procedente la reversión del beneficio tabla 8 

comportamiento de cumplimiento de las 

condiciones especiales de pago cuarto con ser 

beneficios temporales de hasta un 70% en el 

pago de intereses moratorios que se hayan 

generado en el pago en el no pago de multa 

otros conceptos de naturaleza no tributaria de 

acuerdo con los siguientes términos y 

condiciones la tabla 9 Se observa la cartera 

vigente del concepto de multas impuestas por 

la Policía Nacional y secretaría del interior 

en virtud de las conductas contrarias a la 

convivencia y normas urbanísticas prevista en 

la ley tabla 9 multas conforme se observa en 

la tabla la opción de las disposiciones 

contenidas en la ley 2010 Respecto a los 
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beneficios temporada de aspecto tributario y 

no tributario de karate municipal contribuyen 

a lograr las metas de recaudo presupuestadas 

para la presente vigencia fiscal y 

Consecuentemente impactan positivamente el 

marco fiscal de mediano en los anteriores 

términos Atentamente nos permitimos plantear 

la opción de lo establecido en la ley 2010 a 

través del proyecto acuerdo con el fin que 

surta su trámite y y el municipio bucaramanga 

pueda tener una normatividad ajustada las 

leyes y procedimientos vigentes que permitan 

dar celeridad a la gestión se asegura el pago 

de la deuda y se leen las cifras del recaudó 

de los tributos al menor costo posible 

presentado a consideración del honorable 

concejal es José David Cavazos Ortiz alcalde 

encargado de bucaramanga decreto 1333 y ley 

136 modificada por la ley 1551 y en especial 

establecido en los artículos de la ley 210 del 

2019 a sido leído el preámbulo señor 

presidente se pone en consideración el 

preámbulo honorables concejales ha sido 

aprobado el preámbulo original de proyecto 

Señor Presidente continuamos con el título 

secretario título proyecto de acuerdo 015 del 

20 de febrero 2020 por el cual se adoptan las 

disposiciones contenidas en la ley 2010 de 

diciembre 27 del 2019 Respecto a los 

beneficios temporales en aspectos tributarios 

y no tributarios de carácter municipal y se 

adoptan otras disposiciones ha sido leído el 

título original de proyectos señor presidente 

honorable sales el título señor presidente que 

este proyecto se pase a sanción del alcalde 

Juan Carlos Cárdenas así lo quieren los 

honorables concejales presente en plenaria 

señor presidente haga los trámites señor 

secretario continuamos con el orden del día 

señor secretario Buenos días para solicitar un 

receso de 5 minutos presidente y una palabra 

un algo se ha hecho muchas gracias presidente 

no presidente simplemente para agradecerle a 

la comisión de Hacienda y a la honorable 

corporación por la aprobación de este proyecto 

y agradecerle también a la Secretaría de 

Hacienda que estuvo muy pendiente y muy atenta 
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en el día de hoy Muchas gracias presidente y 

bueno quería ahora la campaña publicitaria 

para que realmente se pueda generar ingresos 

importantes para la ciudad gracias a la 

Secretaría de Hacienda todo el equipo por 

acompañarnos el día de hoy Gracias municipio 

vigencia 2019 en un receso de minutos 

honorables concejales  

 

 

 

Honorables concejales llamaba lista Marina de Jesús 

Arévalo Durán Luis Eduardo Dávila presente Javier Ayala 

Moreno presente secretario Luisa Fernanda Ballesteros 

Carlos Andrés Barajas Jaime Andrés Beltrán significado 

que los varones presentes Carlos Andrés Barajas Luis 

Fernando Castañeda presente secretario como siempre 

Francisco Javier González Robin Anderson Hernández 

presente año secretario Wilson dan Lozano presente 

Leonardo mansilla Ávila por eso de las 6:30 de la mañana 

Nelson mantilla blanco Silvia Viviana Moreno Rueda 

presente señor secretario son Fabián Oviedo Pinzón 

presidente Carlos Felipe Parra rojas Tito Alberto Rangel 

presentación Jorge Humberto Rangel buitrago presenta 

Cristian Andrés Reyes Aguilar presente Antonio Vicente 

Sanabria cancino han respondido alista 15 honorables 

concejales señor presidente por lo tanto el quórum 

decisorio continuamos con el orden del día para 

registrar la presencia de la nota de concejal Marina 

Jesús Arévalo quinto punto informe de gestión de la 

Secretaría de Hacienda del municipio de bucaramanga 

vigencia 2019 la palabra Secretaría de Hacienda doctora 

Sara que rinda el informe de gestión vigencia 2019 

Buenos días bueno informe de hacienda pública 

normalmente son muy ladrillos tienen muchísimos números 

vamos a tratar de hacer un informe que tangencialmente 

más objetivo que tenga más claridad hacia las metas 

logradas por la administración anterior este gobierno ha 

comenzado en esta vigencia acaba de comenzar y realmente 

recibí unas finanzas que han tenido muchas banderas creo 

desde el punto de vista financiero que han logrado hacer 

un gran trabajo durante 4 años en unos sectores 

fundamentales el déficit fiscal que venía Arrastrando la 

administración municipal de cerca de 2 cientos treinta y 

siete mil millones de pesos fue completamente saneado 

por la administración Ya les mostraré cerramos en 

superávit en la vigencia 2019 eso implica Pues que el 
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ejercicio que se ha venido haciendo así un ejercicio 

juicioso la administración municipal tiene ahora un 

programa de saneamiento fiscal lo cual implica que 

nosotros podamos tener un monitoreo mucho más claro de 

las finanzas del municipio de las rentas municipales del 

ingreso del municipio y del gasto el municipio el 

objetivo fundamental desde la Secretaría de Hacienda de 

ahora en adelante pues era darle herramientas a la 

inversión municipal porque realmente Pues nosotros lo 

que buscamos es que haya más recursos para la inversión 

de los bumangueses Cómo ven las metas de ingreso fueron 

cumplidas en su totalidad con lo presupuestado el 

impuesto los impuestos fueron recaudados ya vamos a ver 

la discriminación pero fueron recaudados en su totalidad 

los ingresos no tributarios fueron recaudados en su 

totalidad Y tenemos un recaudó A 31 de diciembre y la 

vigencia 2019 de 1039888 252000 millones de pesos el 

comportamiento es el comportamiento de los 

representatividad el como vemos todos han están por el 

100% excepto avisos y tableros de la vigencia actual 

recordemos que el impuesto de avisos y tableros es un 

impuesto complementario al impuesto de industria y 

comercio y pero como vemos todos los recursos 

presupuestados a la vigencia 2019 tuvieron un 

cumplimiento para tener este billón 300,000 millones de 

pesos que tuvimos en ejecución de ingreso en análisis de 

gastos que es lo que nos interesa la ejecución 

presupuestal del municipio en términos generales fue 

satisfactoria el municipio hoy cuenta con un índice de 

617 Qué es realmente buena administración la vigencia 

anterior hizo un ejercicio desahorro de fonpet de cerca 

de 10000 millones de pesos lo que permitió reducir los 

gastos de funcionamiento en el pago de mesadas 

pensionales lo que implica que estos recursos de gastos 

de funcionamiento fueron liberados para la inversión 

municipal esto es realmente un factor muy satisfactorio 

para la administración municipal y pues para lo que 

representa la inversión pública el gasto en ejecución de 

gasto Pues en servicios personales servicios generales 

que son básicamente nómina y los contratos de 

administración municipal llegaron cerca al cien por 199 

por 196 por 190 y 8% ahí tenemos ejecución del déficit 

de funcionamiento en 2,500 millones de pesos ejecutados 

en un 90% con un total de 110000 billones de pesos 

796000 ejecutados en gastos de funcionamiento con un 

porcentaje de 98% la inversión pues puede ejecutar en un 

91% con 763000 billones de pesos y reservas 
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presupuestales Qué son los contratos que pasan 

superviven de una vigencia otra en 24000 billones de 

pesos con un 88% esto implica que tuvimos una una 

ejecución de inversiones de cerca de 90000 del 90% con 

787000 billones de pesos el amortización de deuda 

pública la administración anterior hizo un ejercicio de 

mejoramiento de perfilamiento de deuda En lo cual 

aplazamos un poco la amortización del capital nosotros 

en nuestra administración amortizar hemos cerca de 

140000 billones de pesos de capital entre intereses y 

capital pero ambos tenemos esto de deuda pero pues de lo 

presupuestado en la amortización de deuda pública 

tenemos un 100% pagado del Osito la totalidad de los 

intereses de las cuotas partes pensionales y bonos 

pensionales Esta es la discriminación de los gastos de 

funcionamiento de la ejecución de los gastos de 

funcionamiento Como le decía hasta Hacienda 110,000 de 

pesos en un 98% de fusión es el comportamiento de gastos 

por secretarías en inversión como vemos casi todas las 

secretarías están en más de un 80% excepto la secretaría 

del interior que sin verificar mucho podemos saber que 

realmente la secretaría del interior tiene el fondo de 

seguridad y el fondo de seguridad no depende de un 100% 

de la ejecución de la Administración municipal sino que 

depende de un comité de fuerza pública Lo que implica 

que tiene que tener voz y voto para esa ejecución 

normalmente sus comités de fuerza pública no son fáciles 

para la administración municipal llegan a un acuerdo y 

llegar a una ejecución efectiva razón por la cual pues 

la ejecución generalmente se queda corta en este en esta 

secretaría la secretaria administrativa que ejecuta el 

total de gastos de funcionamiento llegó a un 97% de 

ejecución la secretaría educación llegó a un 98% de 

ejecución con una inversión de 277000 billones de pesos 

la secretaría infraestructura con una inversión de 

188000 billones de pesos a un 90% de ejecución la 

secretaría Desarrollo Social con un 94% ejecución 

18000000 de pesos la secretaría del interior con 25000 

millones de pesos en un 77% de inversión la secretaría 

de planeación en $3000000 con 87% inversión la 

Secretaría de Hacienda con 21 mil millones de pesos en 

un 82% ejecución la secretaría de ambiente en 194 

millones de pesos en 83% ejecución la secretaría 

jurídica en 146 billones de pesos 94.5 en el instituto 

de juventud y deporte inderbu 6361 millones de pesos 98% 

ejecución el invisbu en $7800 100% ejecución y el 

instituto de cultura y turismo uba con 19112 millones de 
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pesos en un 100% ejecución por último queda el email Qué 

es la secretaría de menos presupuesto con 3830 millones 

de pesos de inversión con un 100% esto totaliza un 

negocio de inversión del 91% con 763000 billones de 

pesos como les decía el gasto funcionamiento se ejecutó 

el 98% el servicio de la deuda en un 91% el gasto de 

inversión en un 90% con una totalidad de ejecución de la 

Administración municipal en 91% en reservas 

presupuestales que fueron las constituidas al 31 de 

diciembre tuvimos estas reservas presupuestales para un 

total de 24279 mil millones de pesos con 86% de 

ejecución estos contratos fueron constituidos mediante 

reservas presupuestales en su mayoría pues la Secretaría 

de Educación que tiene contratos importantes en reserva 

presupuestaria y vigilancia que son los contratos que 

generalmente necesitan de un servicio fundamental para 

la comunidad la secretaría de infraestructura y fondo de 

contingencias en once mil millones de pesos y la 

secretaría planeación con $3000000 fondo local de salud 

que son los servicios de salud fundamentales para la 

prestación de servicio de comunidad de una vigencia otra 

340 mil millones de pesos para un total de 24279 

millones de pesos estás con esas reservas ya fueron 

refrendadas mediante decreto y paga a la fecha la deuda 

la ejecución de la deuda 31 de diciembre activemos el 

comportamiento que ha tenido nuestra deuda noir en un 

total de 48241 millones de pesos con un 91% de ejecución 

Aquí vemos el comportamiento Pues de los intereses en la 

comisión de las amortizaciones en la deuda pública que 

era lo que les decía el renglón viene cerca de amortizar 

11000 millones de pesos los aportes a fondos de 

contingencias y el están las cuotas partes y bonos 

pensionales Estos son las bancos y las tarifas tasas que 

tenemos actualmente en deuda en general tenemos un buen 

comportamiento o unos buenos indicadores en tasas de 

interés y este es el saldo que cada entidad bancaria 

tiene el 31 de diciembre de 2019 esa es la participación 

por entidades que es lo que acabamos de ver en la 

diapositiva anterior y este es el estado de ejecución 

del presupuesto de la vigencia 2019 en ingreso tuvimos 

un billón 39 mil millones de pesos en gastos 946 mil 

millones de pesos y tuvimos un superávit o un excelente 

financiero de 92929 millones de pesos esto representa 

que el comparativo de 617 Pues están en de la vigencia 

2018-2019 bajamos un 5% Lo que implica que mejoramos el 

comportamiento de los gastos de funcionamiento la razón 

fundamental es que des ahorramos estos Diez mil millones 
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de pesos y no pagamos las cuotas partes pensionales y 

los bonos pensionales de recursos de libre destinación 

sino que los pagamos debes ahorrar fonpet lo que permite 

una mejor participación en el gasto de funcionamiento 

onamiento financiados por recursos de libre destinación 

esto pues es muy bueno para los efectos de indicadores 

financieros y para perfil de deuda puesto que el reto de 

todas las administraciones están en bajar los gastos de 

funcionamiento y en subir los gastos de inversión los 

gastos de orden de órganos de control como lo supiera 

santificación están 17467 millones de pesos y pues los 

incrementos fueron los del eje en los impuestos 

municipales en las gestiones realmente fueron efectivas 

Pues a pesar de que tuvimos los inconvenientes también 

en la vigencia 2018 y2019 del Predial de la 

actualización catastral tuvimos actos administrativos 

decisorios acumulados A 31 de diciembre 1142 actos 

administrativos consultas resueltas de liquidación 

derechos de petición atendidos más de 1800 derechos de 

petición atendidos novedades aplicadas en impuesto 

Predial 781 novedades de cancelación y transpaso 

atendidos paz y salvos prediales revocatorias y recursos 

solicitudes de marca ganado atendidas y tú te las 

acciones de tutela en general pues la administración a 

respondido a las inquietudes obviamente los años 2018 y 

2019 estos indicadores su 

 

 

Millones 162000 previos con un valor recaudado de 

138,000 millones de pesos el impuesto Predial impuesto 

de industria y comercio tenemos un total declaraciones 

de 2357 declaraciones con un valor acumulado a la 

vigencia 2019 120.000 millones de pesos la fiscalización 

del impuesto de industria y comercio arrojó un resultado 

de número de contribuyentes fiscalizados de 1248 

contribuyentes y un acumulado de 7900 contribuyentes 

para un acumulado de 1325 millones de pesos en los 

emplazamientos Qué es la fiscalización del impuesto 

industria comercio tuvimos más de 10000 emplazamientos 

previos más de 5600 comunicaciones para informar 

beneficios y rebajas tributarias pliegos de cargo por no 

enviar información cerca de 766 pliegos de cargos 

sanciones por no declarar 327 requerimientos ordinarios 

de la vigencia 2017 y 2018 en 962 fiscalización de 

inexactos se expidieron 18 requerimientos especiales y 2 

liquidaciones oficiales de revisión en retenciones en la 

Fuente se atendieron a tener la resolución 2112 se 
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atendieron 17000 declaraciones de impuestos iones con un 

valor declarado de acumulado a la vigencia 39 siembre 35 

1878 el impuesto alumbrado público Qué es un impuesto 

que ha tenido un muy buen comportamiento Con un total de 

recaudo de 39 mil millones de pesos cerca de 39000 

billones de pesos sobretasa a la gasolina extra total de 

recaudo 30927 millones de pesos publicidad exterior 

277000 millones de pesos en el munici el municipio de 

bucaramanga tiene unas transferencias del departamento 

por el impuesto de vehículos se llama participación de 

la circulación que tuvimos la transferencia del 9628 

millones de pesos ese es uno de los retos que tenemos 

este año con el departamento y es tratar de que ellos 

recauden un poco más en cartera impuesto de vehículos 

para que sea transferencia aumente en espectáculos 

públicos tuvimos cerca entre los los dos rubros 

presupuestales tuvimos un recaudó de 220 mil millones de 

pesos los proyectos de acuerdo Creo que este sí es un 

gran reto que tenemos para esta administración y es la 

modernización las de las normas la mayoría de las normas 

radicadas en el gobierno anterior no fueron aprobadas 

por el consejo municipal esto implica que en esto 

estamos un poco atrasados porque hay algunas normas que 

necesitan de ajustes ha pasado muchas reformas 

tributarias tenemos un estatuto tributario de la 

vigencia 2008 Lo que implica que han pasado cerca de 4 

reformas tributarias sin que el actual estatuto 

tributario del municipio cuente con herramientas reales 

para la fiscalización y el cobro de los tributos y pueda 

ser efectivo en el en el día a día que nosotros tenemos 

de atención al público de atención eficiente no tenemos 

todas las herramientas para notificar electrónicamente 

no tenemos aún las herramientas para que podamos hacer 

uso de tecnología dentro de la administración y esto 

pues obviamente implica unos procesos muy robustos a uno 

de acuerdo a lo que tenemos necesitamos hacer una 

revisión del impuesto alumbrado público que se hundió 7 

veces en el concejo municipal es la vigencia anterior 

necesitamos una revisión del estatuto tributario 

necesitamos una revisión del estatuto orgánico de 

presupuesto y pues de los manuales que rigen la 

fiscalización y el cobro de los tributos el estado de 

liquidez Pues acá tenemos un estado de liquidez vemos la 

diferencia de estado líquido a la vigencia de 2015 el 

municipio venía arrastrando un déficit presupuestal de 

236377000 millones de pesos esto implica que en 

comparación del estado de liquidez de la vigencia de 
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2015 a la vigencia 2019 pasamos a un superávit de 19557 

millones de pesos el programa de saneamiento financiero 

que tuvo la administración municipal del 2019 al 2000 

del 2015 al 2000 a 2016 2007 2018-2019 fue pagando ese 

déficit fiscal que tenía la administración municipal 

para que hoy tengamos un superávit de 19557 m advertimos 

que la Secretaría de Hacienda va a seguir con este 

programa de saneamiento fiscal consideramos 

absolutamente importante que conservemos esas buenas 

prácticas que ha tenido la administración municipal 

anterior y consideramos que tenemos que seguir buscando 

tener nuevos recaudos para que las finanzas del 

municipio sigan siendo sanas en términos generales 

creemos que las finanzas del municipio han tenido un muy 

buen comportamiento ahora buscamos buscaremos en esta 

administración Pues que estás finanzas tengan un plan 

estratégico los crecimientos pues han sido han tenido 

unos crecimientos normales pero sin embargo necesitamos 

Pues que estos crecimientos sean muchos más importantes 

todos sabemos que entre más recursos tengamos para la 

inversión pública Pues nos va a representar mejor 

calidad de vida para los bumangueses por eso Nosotros 

hemos trazado un plan estratégico para que no solamente 

sigan estos programas de saneamiento contable que han 

mostrado las finanzas un buen comportamiento de este 

estos los últimos cuatro años sino para que las finanzas 

públicas tengan las herramientas para mejorar y crecer y 

puedan darle a su vez herramientas a la inversión 

pública y social esto en materia de fiscalización que 

como les digo las herramientas aún son rudimentarias 

para la administración municipal en materia de cobro 

coactivo en donde sigue siendo un equipo insuficiente 

para el cumplimiento de metas y aunque se cumplen las 

metas presupuestadas tenemos que tratarnos metas mucho 

más ambiciosas y mucho más orientadas al resultado para 

que los equipos puedan dar un margen de eficiencia mayor 

y una modernización normativa que nos permita que todas 

las finanzas del municipio realmente tengan un 

crecimiento representativo en comparación a la nación 

bucaramanga es la quinta ciudad del país y creemos que a 

pesar de que ha tenido un muy buen comportamiento de las 

finanzas pues necesitamos que tenga no solamente un 

billón de recaudo sino que tenga 3 billones de recaudo 

Qué es la inversión social que requiere esta ciudad en 

ese sentido pues hacia ella está orientaremos el 

programa estratégico que tenemos plasmado en este 

cuatrienio para en el gobierno del alcalde Juan Carlos 
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Cárdenas y pues Esperamos contar con él consejo 

municipal para que esto pueda ser una realidad el primer 

paso creo que fue el acuerdo aprobado el día de hoy Qué 

es comenzarle a dar incentivos tributarios y beneficios 

tributarios a los contribuyentes para que los 

contribuyentes puedan sentir que nosotros desde la 

administración municipal y desde el concejo municipal 

podemos ayudar a que se recaudó realmente los impuestos 

sea efectivo pero sí muchas gracias y no sé si de una 

vez le damos pasó al informe de tesorería porque como es 

la misma entidad y después hacemos las intervenciones es 

doctor Juan Diego tiene usted el uso de la palabra  

 

 

Iniciamos con el recaudó presupuestado Comparado con el 

recaudo efectivo según la relación de ingresos Concordia 

31 de diciembre de 2019 se proyectaron recaudar 137000 

millones y rectamente la administración municipal 

recaudó 138000000 una eficiencia presentando una 

eficiencia recaudó del 100.43% eso con respecto al 

impuesto Predial unificado con respecto al impuesto de 

industria y comercio se presupuestaron recaudar 114 mil 

millones y se tuvieron recaudo efectivo 117 mil millones 

con una eficiencia de recaudo del 102.01% el comparativo 

del recaudo efectivo de la vigencia 2018 con 2019 nos 

muestra una variación positiva del 32% con respecto al 

impuesto Predial unificado y en cuanto al impuesto de 

industria y comercio una variación positiva del 4.88% 

continuamos con el impuesto de avisos y tableros de 

acuerdo a la relación de ingresos ater Concordia 31 de 

diciembre 2019 se presupuesto recaudar 17700 millones 

con un recaudo efectivo de 13,300 $8000000 presentando 

una eficiencia de recaudo del 75% el comparativo entre 

la agencia 2018 y 2019 con respecto al impuesto de 

avisos y tableros nos muestra una variación porcentual 

del 4% esto refleja un comportamiento favorable por 

parte de los contribuyentes respondiendo a las 

estrategias estrategias de la Administración municipal 

continuamos con el recaudo presupuestado versus el 

recuadro efectivo y su gestión de cartera para la 

vigencia 2019 se tenían presupuestado recaudar 1716 mil 

500 millones más unos intereses de mora de 8300 millones 

para un total presupuestado de recaudo de 24845 millones 

recaudó efectivo fue de 16600 millones de impuesto 

Predial unificado más 10069 millones de intereses de 

mora para un total recaudado efectivo de 26707 millones 

presentando una eficiencia en el recaudó de 107.49% 
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respondiendo a las diferentes estrategias de cobro 

persuasivo y coactivo implementadas por la tesorería 

general el comparativo entre las vigencias 2018 y 2019 

de la gestión de recaudo de cartera presentó una 

variación porcentual de 21% a continuación presentamos 

el recaudó presupuestado contra la causa efectivo de la 

gestión de cartera de la vigencia 2019 en cuanto al 

impuesto de industria y comercio y avisos y tableros se 

refiere el recado presupuestado de industria y comercio 

incluido el recado de lo presupuestado de avisos y 

tableros más los intereses de mora alcanzó una suma 

presupuestada de 9974 millones y el recaudo efectivo de 

este impuesto fue 9591 millones presentando una 

eficiencia de recaudo del 96.16% el comparativo entre la 

gestión de cartera entre la vigencia 2018 y 2019 nos 

Presenta una variación negativa del 5.30% esto es esto 

obedece a diferentes aspectos Como por ejemplo las los 

negocios que ya no están funcionando las matrículas que 

se han cancelado y demás este es la presentación del 

recaudo detallado mes a mes de la vigencia 2019 donde 

evidenciamos que en el mes de junio respondiendo una muy 

fuerte de cobro persuasivo y cobro cobro coactivo los 

contribuyentes acercaron a cumplir con sus obligaciones 

y se lograron recaudar 26650 millones correspondientes a 

cartera de licencias anteriores también podemos observar 

que el recaudó del impuesto predial en su 

correspondiente vigencia el mes con mayor recaudación 

febrero siendo a los descuentos por pronto pago 

industria y cartera Igualmente respondiendo a diferentes 

estrategias de cobro coactivo y persuasivo se lograron 

recuperar 8668 millones de pesos de cartera de agencias 

anteriores Y en la vigencia de 2019 en el mes de marzo 

respondiendo los contribuyentes se acercaron a pagar sus 

obligaciones en el mes de marzo Igualmente respondiendo 

a los descuentos por pronto pago se recupere se 

recaudaron efectivamente 117 mil millones de pesos por 

concepto de industria y Comercio la sobretasa a la 

gasolina de acuerdo a la relación ingreso se presentaron 

30400 millones presupuestados para recaudar y recaudo 

efectivo fue de 31000 billones de pesos presentando una 

deficiencia en el recaudó del 102% recauda fectivo de 

las otras rentas del municipio arrojó un recaudo 

efectivo de 39800 billones de pesos con una eficiencia 

en el recaudó de 93% la gestión de cheques devueltos por 

diferentes motivos dejo un recaudo efectivo de 232 

millones de pesos recaudó por multas correspondientes a 

código Antiguo y Nuevo de policía nos dejó un recaudó de 
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1317 billones de pesos los compromisos con los que la 

administración municipal cerró la vigencia 2019 

corresponden a pasivos exigibles del año 2015 2016 2017 

2018 las cuentas por pagar de 2018-2019 algunas 

transferencias de fondos y recursos que quedaron por el 

fin de la vigencia no se pudieron transferir es decir la 

administración cerró el año con unas cuentas por pagar 

de 15,000 900 millones de pesos Muchas gracias gracias a 

usted doctor Juan Diego vamos a hacer un receso de 5 

minutos y continuamos con la sesión 

 

 

 

Wilson daneri Lozano Jaimes Leonardo mansilla Ávila 

docente Nelson mantilla blanco Silvia Viviana Moreno 

presente Edison Fabián Oviedo presente Carlos Felipe 

Parra rojas Tito Alberto Rangel por centenario Jorge 

Humberto Rangel 37 Cristian Andrés Reyes presente señor 

secretario Antonio Vicente Sanabria señor presidente han 

respondido alista 15 honorables concejales por lo tanto 

hay con decisoria vamos a escuchar los honorables 

concejales que quieran intervenir tiene la palabra 

honorable concejal Marina Arévalo marinita tiene la 

palabra honorable concejal Silvia y posterior Marina a 

mis compañeras Buenos días a la mesa directiva muy 

buenos días doctora Saray muy buenos días doctora Sara y 

yo estuve muy juiciosa pendiente de su informe y el de 

tesorería y doctora Sara y yo estoy segura o Mi pregunta 

es la siguiente existe un sistema de información 

software dónde podemos evidenciar el trabajo integral 

entre la dian industria y comercio es a mi primera 

pregunta porque Pues digamos de ser así sería más fácil 

el tema de la vigilancia y el control lo otro que quiero 

es Resaltar que el estatuto orgánico del presupuesto 

establece unos principios que son muchos pero quienes 

dieron los cimientos para la administración del gobierno 

de los ciudadanos Pues fue la eficacia la eficiencia y 

la austeridad por eso hoy a este consejo este consejo 

debe dar un reconocimiento público al ingeniero Rodolfo 

Hernández quien a través de sus obras en las comunas 1 y 

2 ocasiona un gran impacto social y digamos que ahí se 

fueron la mayoría de los gastos del presupuesto 

destinado para para la comunidad más vulnerable pues 

toda vez que entregó unas unas cuentas saneadas y ahora 

le permiten al gobierno de los ciudadanos trabajar con 

digamos con menos esfuerzos pero hacerlo que terminar de 

hacer lo que hace falta por hacer y sería bueno que 
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ojalá yo espero que el ingeniero Juan Carlos Cárdenas 

digamos se mantenga independiente del ejecutivo y 

legislativo porque solamente así se puede hacer lo que 

se hizo el ingeniero Rodolfo Hernández con austeridad y 

con obras de impacto social llegarle a los ciudadanos 

que hoy en su informe usted nos deja claro que las 

finanzas quedaron saneadas en gran parte en un municipio 

que se encontraba o se encuentra endeudado Dios es 

importante Muchas gracias doctora Saraí Arévalo Buenos 

días compañeros Yo sé que estamos preocupados por otros 

temas pero solamente quiero pedirles en los siguientes 

porque es bien importante todos los informes son muy 

importantes pero es el informe la plática y el concejal 

tú me no me deja mentir la importancia que le hemos dado 

a nosotros desde la comisión primera a todo lo que tiene 

que ver con Hacienda bueno empiezo por decirles que como 

bien Dice la la Secretaría de Hacienda el municipio está 

pasando por un momento desde el punto de vista del 

ejercicio económico favorable sin embargo yo quiero 

llamar la atención sobre algunos temitas el municipio 

entre sus ingresos corrientes digámoslo Así que es el 

impuestos Predial y todo lo que tiene que ver con 

Industrial alrededor de industria y comercio avisos y 

tableros multas sanciones tiene una participación de 

casi un 80% esto quiere decir que nosotros nos 

apalancamos en un en un gran valor en el impuesto del 

que hoy estamos siendo objeto de análisis y retomó 

entonces un poco la posición que teníamos días antes 

cuando decíamos que el demandante del Predial le hizo un 

daño grande al municipio porque es que el impacto del 

Predial es del 80% en la bolsa del gasto o en la bolsa 

del ingreso para que el municipio funcione esta es la 

verdadera lectura desde las finanzas que en estos 

elementos es donde nosotros tenemos que poner nuestra 

atención y esto hace mucho más rigurosa la necesidad de 

que avancemos en forma sistémica a regular la base 

gravable del impuesto Predial quería en primera 

instancia llamar la atención porque este es un municipio 

que depende de este elemento en un alto porcentaje Bueno 

también quiero llamar la atención sobre esos mismos 

ingresos dado que el municipio y son temas que aquí 

hemos tocado ayer por ejemplo nos rasgamos las 

vestiduras más de uno con el tema de los informales pero 

les digo la verdad no no no llegamos a soluciones 

concretas y si ustedes ven el crecimiento en el recaudó 

del Predial es un crecimiento que bordea el 30 y más 

porciento el crecimiento en el impuesto en el recaudó 
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del impuesto de industria y comercio está por el orden 

del 4 y el 3.8% si lo miramos en pesos frente a un ipc 

del 3.8 y frente el frente al crecimiento de la economía 

que fue el 3 pudiéramos decir que en ese segmento de 

provisión de recaudos el municipio no hizo nada creció 

Cómo crece la devaluación o como decrece la de pasión y 

Cómo crece el índice de precios al consumidor entonces 

que porque me llamado porque nosotros históricamente 

hemos estado concentrados en el en el impuesto del 

Predial pero no hemos hecho acciones contundentes y él 

no nos hacemos nosotros pero nosotros sí le hacemos 

control político a ese ejercicio y bien pudiéramos 

decidirá hoy que el plan de desarrollo debe traer un muy 

buen componente de dos elementos uno el fomento 

empresarial y otro la formalización de la informalidad 

valga la redundancia porque mucho de la informalidad que 

tiene sus razones no tributa y por eso es que ese 

crecimiento de nosotros Yo no le diría crecimiento sino 

de crecimiento Ese es el segundo punto sea el primer 

punto no podemos seguir viviendo solamente el predial el 

segundo punto hay que fortalecer el desarrollo 

empresarial desde todas las aristas para que bucaramanga 

pueda tener otro otra fuente de ingresos sostenible como 

es el desarrollo de la economía mediana pequeña familia 

unipersonal Pero de manera formal y el otro tercer 

elemento al que también le hemos dado discusión es que 

hay algunos entes y yo voy a que nos fijemos en eso hay 

algunas instituciones o algunas empresas del municipio 

que deberían tener una transferencia de allá para acá y 

no de aquí para allá Cuáles son el Acueducto tránsito 

pero a público debe ser totalmente usos autosostenible 

empas señores concentrémonos en que estas empresas 

también se conviertan en un flujo de recursos para la 

administración óptima del municipio y finalmente también 

quiero ya es una solicitud que le quiero hacer a la 

doctora Saraí Por qué es importante para esta 

corporación que podamos tener a futuro en los informes 

minuto y medio bueno que a futuro podamos tener nosotros 

un ejercicio de recaudo pero desde la cartera por edades 

de la entidad porque nosotros no hemos tenido una 

cartera por allá Nosotros tenemos una cartera por cobrar 

pero no sabemos Cuál es la vigencia de esa cartera hoy 

tenemos un cuadro que nos presenta tesorería pero que 

nos dice ese cuadro señores por ejemplo vemos en el 

cuadro que trae una vigencia de 2015 a 2019 y 

encontramos que en promedio el recaudó del Predial 

oscila entre un 10.12% el recaudo de vigencias 
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anteriores Y esto es muy delicado honorables concejales 

porque en la medida en que ustedes envejecer la cartera 

se le hace más incobrable eso lo dice cualquier regla de 

administración el municipio debe tener una gestión 

sistema k de recaudo de cartera de todas las edades y no 

tenemos que vernos abocados con mucha frecuencia a 

aprobar acuerdos como el que acabamos de aprobar del 0 

15 de recaudar una cartera totalmente envejecida mira en 

el sector privado nosotros decimos una frase que es muy 

sabia uno no le paga al que más le debe sino al que más 

le cobra y tenemos que reconocer que las 

administraciones no son efectivas en el cobro yo no sé 

si ustedes se dieron cuenta no viene el lugar pero no sé 

si ustedes se dieron cuenta honorables concejales de la 

bancada de Colombia justa y libre este dato es 

importante concejal Tito y concejal Jaime se me otro 

minuto sistemas que no pusieron cuidado Es que mira Es 

que esto es muy importante de verdad yo no sé si ustedes 

se dieron cuenta que casi el 70% de la cartera de 

tránsito es incobrable eso es absurdo que en la cara de 

nosotros nos está pasando eso y nosotros hacemos control 

político Entonces yo lo que solicitó es que en los 

próximos informes se nos traiga la cartera por edades 

para no las vigencias que se están recaudando sino la 

cartera por edades para hacer un análisis juicioso y 

poder fijar unas metas en base a esa cartera por edades 

o basados en esa cartera por edades por lo demás doctora 

pues uno a otro ratico que no tenemos tampoco y qué es 

importante es el servicio de la deuda sea nosotros no 

tenemos el informe no trae Cuánto es el costo de la 

financiación en materia de tasas que él nicipio paga por 

ese no es muy alto realmente Pero cuánto es el servicio 

de la deuda Gracias doctora muy amable tiene la palabra 

honorable concejal cristianos para aclararle el debate 

sobre el impuesto Predial y porque yo no le mandé sobre 

el tema y no es que hayamos hecho daño a la ciudad lo 

que pasa es que faltó la planeación no se hizo una 

actualización catastral 100% y eso fue lo que terminó 

fallando un juez pronto la mía no prosperó como próspero 

la una es concejal que igual aquí no vengo ni a 

defenderlo ni nada de eso es decisión del tribunal fue 

el que tomó la decisión de del impuesto Predial Pero le 

faltó y lo que hace falta todavía ahí porque mire 

secretaria estamos hoy a a marzo ya Iniciando el mes de 

marzo y no hemos tenido ninguna solución sobre la 

actualización catastral va a pasar otro año más y la 

base es que este año podamos resolver las 18,00 
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reclamaciones si podemos resolverlas 18000 reclamaciones 

y podemos resolver el tema jurídico ante el consejo de 

estado el próximo año 2021 vamos a poder hacer un cobro 

de impuesto con una actualización catastral Pero que sea 

una actualización real que corresponda a la realidad 

económica inmobiliaria el municipio bucaramanga que la 

gente minuto a minuto a minuto con sus amigos entonces 

tránsito para aclarar también es autosostenibles 

municipio de un instituto descentralizado autosostenible 

el tema de cartera morosa Yo sí también lo he dicho 

varias veces necesitamos una clasificación de cartera 

morosa año año para saber que está prescrito que no está 

hacer una depuración contable y saber cuáles son los 

verdaderos estados financieros sé que hasta ahora eso es 

un trabajo muy dispendioso menos con con la falta de 

personal que hasta ahora pues está empezando a contratar 

eso se tiene que hacer fortalecer el recaudó de cartera 

morosa con software con cobro coactivo persuasivo y pues 

este proyecto que aprobamos el día hoy beneficia esto 

que mucha gente se ponga el día podamos archivar esos 

procesos y mirar Con qué quedamos y partir de esa base 

del impuesto Predial nomás bucaramanga tributa pero 

tributa con la tranquilidad que hace parte de una 

actualización catastral que sea justa equitativa eso es 

lo que está pidiendo los bumangueses y por eso marcharon 

muchas veces en la administración pasada porque no se 

sentían atropellados con incrementos injustos si le 

damos un incremento justos con la actualidad catastral 

que sea el 70% del valor comercial como lo dice la Norma 

y eso es la realidad económica de los predios Yo sé que 

iban a tributar muy bien hagamos las gestiones este año 

este año eso es ojalá pues si no pudimos implementarla y 

el tributo de estado se demora este año resolver las 

reclamaciones y el año entrante vamos a tener una 

actualización catastral al 100% y con unos ingresos que 

podamos nosotros hace los programas que necesita 

inversión social y miré por último presidente que 

podamos nosotros invertir no como lo que acabo de decir 

mi compañera Marina sobre el tema de ayer que entendamos 

bien los recursos del municipio esos recursos están 

escasos y poderlo invertir una población más vulnerable 

como El vendedor informal los comerciantes empresarios 

movilidad y seguridad todo eso hagamos proyectos sin 

invertimos 13 mil millones aún aún cerros orientales 

Pues optimicemos los recursos tenemos pocos recursos 

invertimos unos programas tan costosos pero es que eso 

sí no hablamos no gastamos casi 32 mil millones en 
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cuatro proyectos que hoy en día están parados y están en 

debate en la ciudadanía 3 invertido viene recursos Yo sé 

que vamos a tener muy buenos resultados de imagen de 

aceptación a los bumangueses y de mejorar la calidad de 

vida ellos eso tiene que ser la inversión de los 

recursos públicos gracias por otro lado 

 

 

 

 

Acuerdo con la concejal María cuando dice Estamos 

buscando es la eficiencia y tenemos que buscar es un 

crecimiento normal y regular sino un crecimiento real 

porque es de la única forma en donde nosotros vamos a 

tener beneficios e inversión real también se lo acaba de 

decir la comuna 1 y 2 fueron los las más beneficiadas es 

cierto tiene 300% más inversión en esas comunes que lo 

que pagar el impuesto Predial correlativamente pero eso 

es igualdad eso es equidad Y eso es lo que necesitamos 

que se den bucaramanga No solamente la comuna 1 y 2 sino 

que en todas las comunas de bucaramanga se haga la 

inversión que está requiriendo la ciudad de esa manera 

pues nosotros vamos a tratar de buscar una curva de 

crecimiento mucho más alta Por supuesto que los retos de 

nosotros son grandísimos son amplísimos y por eso 

decidimos las normas para mí son el primer paso creo que 

es una de las deficiencias encias más importantes que 

hoy tiene la Secretaría de Hacienda no cuenta con las 

herramientas normativa para poder hacerle un proceso 

eficiente al contribuyente Qué es un proceso eficiente 

los procesos de notificación por ejemplo son procesos 

notificación complejos son procesos de notificación 

complejos al contribuyente por cielo tierra y mar para 

poder lograr un proceso y eso hace que se vuelva mucho 

más difícil y que nosotros nos desgastamos 

administrativamente demasiado En búsqueda un 

contribuyente para hacer un proceso coactivo o un 

proceso de fiscalización esas herramientas tenemos que 

buscar que sean mucho más automatizadas mucho más 

sistemáticas pero con herramientas modernas hoy en día 

nos permite la ley notificar por correo electrónico con 

firma certificada bajo unos formatos especiales en donde 

obviamente los sistemas de información nos van a dar una 

mano muy importante para que no hagamos 1500 si no poder 

10,000 Ese es el reto eso es digamos Hacia dónde tenemos 

que caminar Yo pienso que es absolutamente importante 

que nos otros podamos tener ese esa reorientación y ese 
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programa estratégico para que la secretaría Hacienda 

pueda crecer en el recaudó de una manera mucho más 

importante frente a la participación de la deuda 

nosotros tenemos unas tasas más o menos en dtf más 2.9 

varían en esa participación el costo de la deuda pues 

está nosotros creo consideramos que está dentro de los 

rangos no costosos y establecidos por la ley y la fecha 

pues obviamente tenemos unos saldos que tenemos que 

verificar ahí unos proyectos de endeudamiento que están 

en quedaron en trámite y que esperamos discutir en en 

corto o en mediano plazo en este en este mismo recinto 

estoy de acuerdo en que nosotros tenemos que hacer unos 

programas mucho más estratégicos que era lo que 

hablábamos en el proyecto discusión del proyecto 

anterior tenemos que identificar Quiénes son los grandes 

contribuyentes Quienes son Los pequeños contribuyentes 

cómo hacemos o cómo nos iríamos para que los informales 

nos tributen así sea muy poquito pero que los tributos 

son una gran masa informarles que hoy tenemos en la 

ciudad cómo hacemos para tener una base catastral en 

Predial segura real justa equitativa cómo hacemos para 

darle respuestas a tiempo para los contribuyentes hoy 

tenemos 12,00 qrs en la Secretaría de Hacienda todos 

preguntando lo que hacemos en este caso que hacemos en 

el otro caso que hacemos en el otro caso eso es por la 

falta de seguridad que se ha venido presentando con 

tantas variaciones normativas Y pues obviamente eso se 

vuelve un reto para la Secretaría no solamente en tener 

una mejor atención al público al contribuyente sino de 

tener unos resultados eficientes de cara la 

administración municipal para que los recursos se 

conviertan en una inversión real para la ciudad Muchas 

gracias gracias a Dios la palabra Leonardo Mancilla 

Gracias presidente doctora no es una pregunta sino que 

acabó una vecina me pregunta que ayer fueron a pagar lo 

del impuesto Predial con el descuento y el banco de 4:30 

a 7:25 No sé no quiso recibir ni por cajero Que hoy ya 

no yo sí cierto no desafortunadamente ya los el banco no 

te va a recibir así Nosotros le cambiamos el código 

tiene la palabra honorable concejal Carlos Parra un dato 

sorprendente nosotros por concepto de transferencias de 

empresas públicas en las que tenemos o empresas en las 

que tenemos participación recibimos 4000 millones de 

pesos Medellín recibe empresas públicas de Medellín 

empresas públicas de Medellín turno utilidad de 8.8 

billones y Medellín recibe 1.2 billones de pesos reales 

una magnitud impresionante nosotros no recibimos 
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prácticamente nada de participación empresas públicas y 

las razones porque nos hemos dedicado manera sistemática 

a regalar nuestras empresas públicas le regalamos a la 

cdmb el empas eso lo tenemos que tener claro en los las 

concesiones sobre nuestro alcantarillado alas tiene el 

en paz y el empalme tiene la cdmb y la cdmb la tiene 

Tavera y Anaya eso son 96000 millones de pesos que se 

nos va tenemos que recuperar los y la forma en parte es 

invertir en empresas y digamos que las inversiones del 

municipio tiene o debería hacerse una estrategia 

inversión por parte del municipio y de recuperación en 

este caso alcantarillado por ejemplo estrategias Cómo 

pasar alumbrado público al acueducto que es una empresa 

que tal vez es el único espacio que nos deja algo de 

rentabilidad al municipio entonces pues yo ahí veo como 

una línea en donde se puede avanzar y tengo muchísimo 

por hacer el tema de la actualización tributaria creo 

que no le hemos dado la magnitud necesaria si bien 

nosotros bajamos nuestros ingresos corrientes también lo 

pasamos por nuestro arcaico estatuto tributario el 2008 

Entonces no solamente lo pasamos por todos los problemas 

en torno al Predial sino que también lo pasamos por la 

mala relación polarización excetera entre consejo y 

alcaldía Entonces yo creo que eso es algo de urgencia 

pasar esa actualización tributaria incluso sería muy 

importante pasarla con un dato que me parecería 

sorprendente que seguramente sería impresionante Cuánto 

ha dejado de recibir el municipio de cuenta de no 

actualizar su estatuto tributario es decir nos 

preocupamos por los 32 millones de pesos de 4 proyectos 

32 millones de pesos es nada al lado de lo que dejó de 

recibir el municipio Por no tener un estatuto tributario 

actualizado luego creo que en el debate público hay una 

distorsión en 3 septos qué es importante que se aclaren 

por parte de la Administración en el período pasado el 

concepto de déficit deuda pública y presupuesto es 

financiado Por qué cuando salió todo el debate del 

Predial uno de los argumentos que mucha gente me decía 

no que habían dejado sanear las finanzas Sí pero esos 

son es un tema diferente Yo creo que usted Pues tiene un 

manejo mucho más profundo que yo pero entiendo que 

definición contratos que se dejan sin un ya que ya está 

contratado y sin forma de ser cubiertos deudas diferente 

porque ella tiene una forma de ser cubierta y 

presupuesto de financiero sobre lo que se fijó en la 

vigencia presupuestaria el año anterior lo que se espera 

recaudar entonces pero ese concepto es muy importante 
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que se explique por qué Porque aquí un concejal pidió 

una con derecho de petición a la anterior administración 

certificarme Cuánto es la deuda pública y con eso dijo 

que el déficit era eso Entonces tergiversado el debate y 

yo creo que quién puede dar como mayor Claridad es usted 

en materia que es un rubro muy pequeño pero que creo que 

igual es un rubro no solamente por los tributarios sino 

también por orden público que necesitamos poner en 

cintura es los ingresos por publicidad exterior visual o 

por avisos y tableros en bucaramanga no hay control en 

la publicidad exterior visual cualquier persona pone sin 

ningún margen de digamos secretaría de interior le 

corresponde el control la policía exterior visual y las 

campañas políticas digamos nos demostraron que cualquier 

persona podría ser cualquier cosa materia de publicidad 

exterior gente puso vayas 6 meses antes de la época 

electoral del tiempo permitido Bueno hay un montón de 

publicidad exterior visual que todavía hay vayas 

Entonces tenemos que ejercer algún control con 

secretaría de interior policivo fuerte a controlar ese 

pues ese aspecto Y pues con esos puntos Yo creo que el 

afanó o aquí estamos pues listos para meternos de fondo 

esto es un tema de que yo estoy estoy dispuesto a 

meterle con toda la profundidad a la reforma la 

actualización del estatuto tributario que estamos pues 

prestos a discutirlo muchas gracias yo creo que eso es 

lo más bonito que yo escuchado yo creo que debe ser un 

reto del consejo y la administración municipal la 

actualización de las normas de la Secretaría de Hacienda 

Yo pienso que eso debe ser un compromiso que yo estoy 

dispuesto a asumir no es un reto fácil porque necesita 

estudios económicos bases para que nosotros le podamos 

dar a la a la comunidad una información Clara no confusa 

porque es 

 

 

Son alarmantes la diferencia entre el déficit la deuda y 

los proyectos financiados son estoy de acuerdo con usted 

son conceptos completamente diferentes la deuda es un 

mecanismo de financiación pública la deuda pública es un 

mecanismo de financiación pública pero no es déficit 

fiscal Y presupuestal por qué beneficios hay dos 

categorías una presupuestal y uno de caja que se que se 

llama de tesorería el municipio de bucaramanga tenía un 

déficit de tesorería y ese déficit se genera Por qué 

Generalmente el ingreso alcanzado al terminar una 

vigencia no cubre el total de los compromisos realizados 
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por la administración s deficiencia ocasionado por había 

sido ocasionado por muchísimos años en donde ese ingreso 

había sido inferior a los compromisos que había 

adquirido el sistema presupuestal funciona yo genera un 

ingreso hago un gasto genera un ingreso a un gato cuando 

los gastos son superiores a los ingresos que se genera 

un déficit que puede ser de tres oral o presupuestal en 

este caso los presupuestales pues son Realmente 

complicados de generar pero los de caja son muy usuales 

y los déficit cuando se van acumulando pues en el 2015 

habíamos corrido ya un déficit de 237000 billones de 

pesos para la vigencia anterior caso del cual cuando 

llegaron a pagar las cuentas pues no había plata para 

pagarla es así de sencillo no están los recursos en caja 

para poder cubrir esas obligaciones reales que hay la 

deuda pública es un mecanismo de financiación hoy 

bucaramanga pues tiene una deuda importante pero yo 

personalmente como secretaria Hacienda veo que la deuda 

es muy útil para las administraciones públicas Porque 

todo mundo dice que ustedes dejaron deuda al municipio 

no es dejar endeudado el municipio es utilizar un 

mecanismo de financiación el reto está en tener más 

ingresos para el municipio porque la medida que yo pueda 

tener 100.000 millones de pesos más puedo tener un cupo 

que es uno recursos anticipados que tiene el gobierno 

para decir yo voy a proyectar una megaobra ya no voy a 

hacer una obra de tengo 100 mil millones de pesos de 

recursos de libre destinación disponibles hoy para un 

proyecto pero un microproyecto para bucaramanga puede 

costar 400,000 de pesos muchas veces los recursos 

disponibles No son suficientes para financiar los 

megaproyectos las megaobras que tiene una ciudad y más 

del tamaño de bucaramanga Entonces ahí es cuando los 

gobernantes van a uno canismo de financiación que 

complemente estos recursos que hoy están disponibles en 

el presupuesto y busquemos no solamente los recursos 

disponibles sino que podamos aumentar este cupo que 

tenemos de inversión a través de la deuda pública es un 

mecanismo de financiación pública no tiene nada que ver 

con déficit y los proyectos desfinanciados es 

normalmente cuando usted hace un presupuesto lo diga al 

plan de desarrollo cada presupuesto o cada rubro 

presupuestal tiene una destinación con nombre propio en 

un proyecto de proyecto y el banco de proyectos muchas 

veces cuando los recursos no han llegado que debe 

hacerse la vigilancia de los recursos efectivamente se 

recauden cuando recursos no han llegado pues quedan 
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desfinanciados y son de Impuls de imposible ejecución 

porque su ejecución llevaría un déficit presupuestal lo 

cual entonces la administración municipal tiene que 

cuidar mucho ejemplo ejemplo licimo la actualización 

catastral nosotros presupuestamos en la vigencia 2020 

178 mil millones de pesos de actualización por concepto 

de impuesto Predial por cuenta de que íbamos a recibir 

los recursos de actualización catastral este hecho nos 

sucedió razón por la cual nosotros dijimos vamos a tener 

que reducir una reducción de este rubro presupuestal 

íbamos a tener que llevarlo a la realidad ahí quedaron 

unos proyectos desfinanciados esos proyectos pues 

obviamente en hasta que no ocurra el hecho que va a 

generar esos recursos no podemos habilitar los en el 

presupuesto porque nos llevaría un déficit presupuestal 

es por eso que claramente los proyectos financiados y un 

déficit presupuestal con una deuda Son son mecanismos 

completamente diferentes a la luz de la Administración 

municipal Yo sí pienso que es muy clave que la 

secretaría Hacienda tenga hoy mecanismos alternativos 

clavos a un plan estratégico Estamos de acuerdo que la 

secretaría Hacienda viene haciendo un muy buen ejercicio 

o la administración municipal ha hecho un muy buen 

ejercicio sobre todo en el saneamiento del déficit eso 

le da tranquilidad los bumangueses le da tranquilidad a 

los ciudadanos le da tranquilidad a nuestros proveedores 

y la tranquilidad no esta ciudad Ahora nos tenemos que 

dedicar a mejorar esos números tenemos que dedicarnos a 

buscar más recursos para que esta ciudad no haga 

inversión es de $1000000 y 1 de 3 billones de pesos y 

podamos llevar a dónde queremos bucaramanga frente a la 

transferencia de los recursos de empresas públicas yo 

creo que ahí tenemos hacer muchos ejercicios Yo estoy de 

acuerdo en que tenemos que hacer muchos ejercicios 

pienso que estamos desperdiciados en impuesto alumbrado 

público es una fuente de financiación absolutamente 

fundamental para cualquier administración municipal en 

donde se financian proyectos de absoluta trascendencia 

para una ciudad Hoy casi Qué es el núcleo de la 

financiación de las ciudades inteligentes pienso que 

aquí hay que hacer un ejercicio Pero además se tiene que 

volver unidades de negocios productivas la cifra que ha 

dado el concejal Carlos Parra es completamente cierta un 

billón punto dos transfiere empresas públicas de 

Medellín al municipio de Medellín casi el 30% de las 

obras que financia Medellín hoy las está financiando de 

los recursos que transfiere pm sin contar lo que ya 
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tienen su programa misional que todos los programas de 

parques de agua y alcantarillado de acueducto los 

manejan directamente empresas públicas de Medellín 

entonces estas son son proyectos estratégicos que 

tenemos que llevar a un nivel diferente por supuesto son 

trascendentales para la ciudad y tenemos que verlos y 

analizarlos desde otro punto pienso que el alcalde Juan 

Carlos Cárdenas si lo ha contemplado lo tiene la cabeza 

y lo va a materializar ya iremos discutiendo lo en como 

queremos redimensionar las fuentes de financiación que 

hoy tiene el municipio Estamos de acuerdo en que 

Acueducto alcantarillado no da los resultados que 

tendría que dar en qué tenemos que buscar que los 

rendimientos de esas empresas pues se han rendimientos 

que se reinviertan en la ciudad no se reinviertan en las 

mismas empresas sino en proyectos que está requiriendo 

la ciudad hoy porque solamente de una manera mancomunada 

podríamos lograr lograr unos resultados eficientes de 

Carla inversión ciudadana Muchas gracias Buenos días 

Gracias presidente y secretaria Saray y compañeros pues 

como parte de la comisión de Hacienda que hemos venido 

trabajando en estos días pues primero agradecerle y 

felicitarla por este compromiso con los ciudadanos lo 

manifestamos Desde los primeros sesiones comenzamos a 

trabajar con respecto al tema del impuesto Predial creo 

que hoy le estamos dando una muy buena noticia ya los 

ciudadanos hayamos hablado de Esto hace unas semanas de 

que íbamos a hacer para poder mitigar todo este proceso 

que nos ha costado un poco los bumangueses y una de esas 

era trabajar con la cartera no hablamos en Comisión y 

Hoy estamos aprobando un acuerdo que le da una buena 

oportunidad ciudadanos de acceder hasta un 70% de 

descuento para que lo activen la invitaciones a los 

medios de comunicación a las personas también desde la 

secretaría comenzar a hacer llegar esta información a 

bucaramanga muchas preguntas que comienzan a sufrir por 

redes desde cuándo comienza activarse el acuerdo desde 

cuándo ciudadano puede activarse y acercarse y bueno La 

respuesta es Clara ya hoy es acordada hasta que se 

confirme el alcalde creo que el martes o miércoles ya 

los ciudadanos a más tardar el martes los ciudadanos 

pueden comenzar a acercarse y a comenzar a disfrutar de 

este beneficio y respecto a lo que hablamos de la deuda 

pública creo que que como ciudadanos avanzado tenemos 

ese compromiso de 210000000 si no estoy mal pero pues 

estamos de acuerdo en que es una oportunidad Es una 

herramienta un recurso que la ciudad usa y creo que el 
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próximo compromiso es poder comenzar a mitigar esa deuda 

trabajar por eso bajarlo para que el municipio siga 

teniendo oportunidad y espacio de endeudamiento con 

propósito de inversión creo que se ha hecho una gestión 

extraordinaria en estos dos meses Seguiremos haciéndolo 

desde el consejo como lo hemos trabajado en la 

secretaría con la que hemos estado con mucha actividad 

muy cercanos con mucho compromiso y esto lo debe saber 

la ciudadanía y todas las personas comprometidas en el 

bien de la ciudad Así que creo que esto es un compromiso 

compañeros que todos podamos compartir lo que podamos 

hacerlo saber a bucaramanga y que sigamos esto es una 

respuesta a los compromisos y a las deudas que tuvimos 

de gecko no íbamos a mitigar todo este proceso del 

impuesto Predial pues hoy avanzamos y agradecerle por 

ese compromiso resultados Gracias presidente es usted no 

del concejal Buenos días compañeros a Saray es muy 

puntual felicitarla por este informe se debe sentir muy 

bien dar un informe de un trabajo duro como el de pagar 

deudas tanto en el sector privado como en el sector 

público eso es una labor bastante retadora quiero hacer 

una pregunta sobre el actualización del estatuto 

tributario es algo que le preocupa a los habitantes y es 

la que se le va a éste está esta modificación hacia qué 

rubros específicamente van a tener quisiera tener como 

un poco más detallado puede ser por escrito para 

nosotros comunicar a las personas que nos preguntan es 

una preocupación bastante latente en la comunidad porque 

entendí lo del alumbrado público pero también la 

comunidad siente piensa y cree que es sobre el impuesto 

a la telefonía eso también se debe tener claro Una 

sugerencia muy muy resp cosa sería que como es un tema 

tan sensible para la comunidad que es tocar el bolsillo 

Sería bueno proponer un método de socialización con las 

comunidades Y explicarles el para qué va a hacer porque 

sé que cuando uno como persona entiende para que es que 

le están tocando el bolsillo de pronto suma es más fácil 

de entender y no empezar a generar un comentario sin 

saber sin fundamento y otra recomendación Es que de la 

Administración pasada se tiene un buen hábito y es el 

pago puntual a proveedores el pago puntual a la nómina y 

nosotros también teníamos como ciudadanos un referente y 

una imagen de la Administración un poco débil En ese 

sentido porque cuando se termina la administración se 

quedan debiendo tres hasta cuatro meses de nómina 

entonces para generar un buen ambiente laboral y sobre 

todo para tener una buena imagen nosotros como 
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administraciones Y ustedes como alcaldía Sería muy bueno 

está esta práctica que no se no se vuelva a las malas de 

pronto mañana sí procedencias de pagar las cosas cuando 

no se deben ser porque pues una empresa funcionas con 

sus proveedores y obviamente con sus colaboradores Esas 

son las dos sugerencias gracias gracias Pues yo quiero 

referirme unos puntos específicamente y es el tema que 

ya mencionado aquí algunos compañeros sobre la 

actualización catastral esa falló donde salga en contra 

la administración pues va a tener un hueco bastante 

amplio financieramente hablando acerca a los 70.000 

millones de pesos que estrategias usted como Secretaría 

de Hacienda pues piensa implementar para poder 

contrarrestar este impacto que realmente es un impacto 

muy desfavorable la para las finanzas de municipio creo 

que ahí donde hace referencia que si se le hicieron 

daños con las denuncias porque pues esto paraliza de 

todas maneras el tema financiero del municipio y el 

impuesto Predial también yo soy uno de los que pienso 

que esa cartera se ha dejado de recaudar por no hacer el 

respectivo cobro coactivo Qué bueno sería que la 

secretaría de la Secretaría de Hacienda intentará 

contemplará la posibilidad de pronto de contratar un 

operador que ya tiene experiencia en estos cobros no sé 

si legalmente sea viable o no es usted pues la experta 

en el tema que ya tiene experiencia en eso para que el 

rendimiento del cobro sea mucho mejor porque hemos visto 

que las estrategias que se han implementado por parte de 

la Administración muchas GPS es una dirección Tal vez 

tal vez que existen entre la secretaría de cobro 

coactivo pues no ha dado los resultados que deberían dar 

en esta materia y pasamos al punto de que llegan a 

sumarse a esas carteras esperando existan este tipo de 

acuerdos que hoy se aprobó lo mismo pasa en tránsito en 

tránsito hay una cartera enorme doctora Marina usted lo 

mencionaba pero hoy en día ya se le es más fácil a una 

persona perder su moto en el tránsito que pagar la deuda 

Sí ya la gente prefiere dejar abandonado su vehículo Por 

qué le sale mucho más económico pierden el millón y 

medio que cuesta la moto los dos millones porque ya la 

deuda está en tres cuatro cinco seis millones de pesos 

entonces ahí sí hay que ayudar al director de tránsito 

estratégicamente la Secretaría de Hacienda para saber 

qué estrategias puedo utilizar para que eso no se siga 

presentando yo insisto en que desde hace mucho tiempo no 

se ha hecho comunicación eficiente por parte de la 

Secretaría de Hacienda y veo doctora Pues que usted sí 
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le ha prestado atención a este tema que ya aparece en la 

página de la alcaldía que los ciudadanos pueden 

favorecerse un 80% de acuerdo a lo que aprobamos hoy 

pero sin embargo sigue teniendo muchos conocimientos la 

ciudadanía en cuanto a la evolución que tienen que 

hacerle a las personas que pagaron el impuesto predial 

en la fecha del beneficio del 10% por pronto pago cuando 

aquí nosotros aprobamos el 30 y esas personas que 

pagaron con el 10 tenían derecho del 20 y esa devolución 

pues la secretaría está abierta hacerse pero nunca se 

había comunicado de manera directa y hoy le asisten 

muchas preguntas a los ciudadanos Qué bueno sería que se 

hiciera una estrategia de comunicación o que se hiciera 

una rueda de prensa o si ya se ha hecho preguntarle para 

que esos ciudadanos que hoy tienen derecho a una 

devolución del porcentaje celenterados lo otro es 

doctora preguntarle cómo están los software de la 

Secretaría de Hacienda porque ese es el otro problema de 

tránsito doctora Marina los software de tránsito están 

completamente obsoletos si allá y computadores que toca 

aprender los sumiko manivela y muy seguramente Hacienda 

tiene el mismo inconveniente Entonces ya que el 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas ha venido en una 

propuesta de gobierno pensando en la tecnología hablando 

de ciudades inteligentes Pues sería conveniente que la 

secretaría más importante del municipio que para mi 

forma de ver es Hacienda La que maneja todas las 

finanzas pudiera tener un software de alto nivel que las 

tareas que hoy en Hacienda representan demoras se puedan 

realizar de manera mucho más rápida mucho más ágil y 

apostarle a ese tema en la secretaría era eso le deseo 

los mejores éxitos revise su hoja de vida doctora 

realmente por minutos normales concejal Fabián Gracias 

presidente revise la hoja de vida suya vi que es una 

persona muy competente en el área aquí en las tracciones 

en la ministración pasada Pues sí se presentan 

debilidades en cuanto cuando radican los proyectos 

faltan documentos por eso Tal vez usted mencionaba que 

muchas veces se bajó la reforma tributaria turno 

tributario Pero no se aprobó pero básicamente la por 

certificaciones que dejan por fuera por temas de 

llegaron los consensos de forma jurídica y no se 

presentaba y por eso no se le da viabilidad pero eso es 

un gran reto que también tenemos que tener aquí nosotros 

Claro como corporación es estatuto tributario es 

necesidad su actualización para el bien de la finanza 

del municipio Entonces los mejores éxitos y nunca olvidó 
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doctora que gobernar es hacer Jaime Andrés gracias 

gracias presidente un saludo especial para usted para 

cada uno de los compañeros para la secretaria y cada una 

de las personas que hacen parte de su equipo de trabajo 

A mí me hace me hace bien si le podría llamar así o me o 

me suena muy interesante las declaraciones doctora que 

usted hace referente a que un municipio necesita 

entender la deuda no como un problema sino como parte 

del dinamismo de proyectar el desarrollo Lamentablemente 

en el último período pensar en de endeudar el municipio 

se vio como un acto de corrupción o se vio como un acto 

equivocado de la falta estratégica de planeación y 

desarrollo para el municipio y ese mensaje se le ha 

vendido a las comunidades y por eso uno de los retos más 

grande que usted va a tener como secretaria van a 

empezar en la prueba ciencias futuras vigencias futuras 

extraordinarias y se acordará de estas palabras porque 

han satanizado todo lo que tiene que ver con deuda han 

satanizado todo lo que tiene que ver con vigencias han 

satanizado todo lo que tiene que ver con el desarrollo 

del municipio a través de estrategias de planeación 

estratégica y desarrollo económico entorno a establecer 

Cómo desarrollar grandes proyectos sin endeudarse y ya 

lo vimos es imposible porque el municipio de acuerdo al 

informe que usted nos entrega y de acuerdo a la acabamos 

de ver no tiene ingresos corrientes que le permitan 

generar una planeación Clara no lo tienen es absurdo 

estamos hablando de un porcentaje menor al 20% de libre 

designación para pretender y con ese 20% pues Discúlpeme 

no quiero ser peyorativo Nini y mucho menos desestimar 

las obras que se hicieron pero nos vamos a quedar 

arreglando parques y pintando fachadas porque no vamos a 

tener como realmente invertir de manera profunda yo la 

invitó a tres cosas primero una herramienta poderosa que 

usted tiene es la planeación estratégica y la clave de 

todo esto está ahorita en el próximo mes Qué es el plan 

de desarrollo una buena planeación financiera para la 

ciudad nos va a permitir a nosotros entender cuál es ese 

ese ese principio en torno a las decisiones que se van a 

tomar frente a vigencias que se van a aprobar porque 

Lamentablemente cuando baja el primer proyecto de 

vigencias futuras al consejo y dónde vamos a empezar a 

ver quién realmente Quiénes son los que están pensando 

en el desarrollo de la ciudad en torno a toma decisiones 

tan arriesgadas como esas Y eso lo digo en función que 

si hay una planeación desde el mismo plan de desarrollo 

en adelante pues uno va a comprender Hacia dónde se 
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están direccionando las finanzas y por qué se están 

tomando las decisiones segundo entorno aprovechemos el 

buen relacionamiento que tiene el alcalde con el 

gobierno nacional es necesario que haya un equipo 

formulando proyectos y proyectos que puedan articular 

presupuesto de la gobernación presupuesto del 

departamento presupuesto de la nación y presupuesto del 

municipio estábamos visitando el teatro Santander y uno 

de los de la junta nos hablaba Jaime Andrés para 

neomundo nos hacen falta Diez mil millones y yo le decía 

y cómo vamos a financiar esos 10000 millones mesía con 

recursos del orden nacional departamental y municipal a 

cada uno le correspondería tal porcentaje bucaramanga 

tiene como eso obedece a un principio de planeación es 

el principio de planeación establece Cuántos grandes 

obras y le vamos a apuntar voy a dar un ejemplo en los 

periodos anteriores el mandatario decía yo me voy a 

enfocar en estas tres grandes obras valen tanto y ese 

valor lo vamos a conseguir tanto del orden nacional 

tanto el orden departamental y tanto lo amo a financiar 

así de tal forma que el consejo cuando los proyectos de 

vigencias futuras y todos los procesos de endeudamiento 

que llegaban al consejo venían bajo un principio de 

planeación y había un concepto vendido a la ciudad el 

tercer Carril el puente de la novena neomundo exetera 

exetera exetera que sí sería muy importante saber cuáles 

van a ser esas grandes obras que vamos a financiar con 

él con el recurso del orden nacional con recursos de 

hundimiento y con recursos del orden departamental para 

que para que se le empezamos a transmitir a la comunidad 

y el día que concede o se vaya a estudiar un proyecto 

donde vayamos a endeudar la ciudad para poder 

desarrollar una gran obra no estemos satanizando que 

endeudar a la ciudad es un acto de corrupción no hay 

ciudad en Colombia que avanze a menos que establezca 

proceso de un deuda miento para poder generar y bajo el 

principio de la planeación un proyecto claro de cómo va 

a pagar le dejo esta inquietud Por qué Porque cuando la 

escuché hablar dije ella tiene la llave para desenredar 

este nudo lo que tiene enredado el municipio bucaramanga 

estancado financieramente es un populismo que no nos ha 

dejado ver que las herramientas están dadas el gobierno 

nacional el proceso de planeación estratégica que nos 

permitan establecer unos principios de sobre qué vamos a 

trabajar y procesos comunicativos donde levantamos a la 

ciudad que es lo que Lemos y porque vamos a endeudar la 

ciudad y para que en cuanto tiempo lo vamos a pagar y 
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cómo lo vamos a pagar finalizó mi intervención 

presidente si me regala 30 segundos más y es la clave de 

que un consejo realmente puede hacer un palo en la rueda 

es la ignorancia y el desconocimiento de Hacia dónde va 

la ciudad por favor No sé un minuto un consejo Aliado 

para un gobierno no es solamente el que aplaude todas 

sus iniciativas sino aquel que se pone la camiseta Y es 

capaz de aprobar una proyección financiera para los 

próximos diez o quince años esto nos tiene que llevar a 

volver a llevar a bucaramanga hacer categoría especial 

esto nos tiene que llevar a que la comunidad entienda y 

que todos los actores políticos se entiendan que no se 

trata de ponerle el palo a la rueda con demanda si no se 

trata de cómo cómo cambiamos y transformamos la 

mentalidad de la gente que su recurso no se va a perder 

en un acto de corrupción sino su recurso se va haber 

significado en obras tan importantes como las que 

necesita bucaramanga para su desarrollo tiene un reto 

importante secretaría espero que ese buen ambiente que 

tiene hoy en el consejo por parte de todos los 19 

concejales el día que llegue el primer proyecto de 

vigencias futuras se mantenga Muchas gracias gracias al 

presidente para declarar la sesión permanente a los 

concejales aprueban sesión permanente ha sido aprobada 

señor presidente vamos a finalizar con el quinto punto 

del orden del día damos las gracias a la doctora Sara y 

Diego por la información presentada y ustedes son los 

concejales Sí salieron dudas e inquietudes de manera 

escrita voy para estar ahí para que las contestes porfa 

lo mismo el doctor Juan Diego secretario continuamos con 

el orden del día sexta lectura de documento y 

Comunicaciones hay una comunicación señor presidente le 

damos lectura señores honorables concejales la 

comunicación es la respuesta a la recusación presentada 

por el honorable concejal Carlos Felipe Parra rojas 

entonces dice así bucaramanga 28 de febrero del 2020 

honorables miembros de la mesa directiva consejo 

municipal de bucaramanga asunto resolución a recusación 

presentada por el señor contralor municipal de 

bucaramanga en sesión ordinaria el 25 de febrero del 

2020 respetuosos Saludos teniendo especial consideración 

en el asunto mencionado llorando como concejal de un 

municipio bucaramanga procesar el trámite 

correspondiente la recusación presentada en los términos 

del artículo 11 y 12 del Código de procedimiento 

administrativo Y de lo contencioso administrativo en 

adelante se paga la cual fue formulada por el señor 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 63 

de 69 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

Héctor Rolando Noriega Leal en calidad de contraloría 

encargado del municipio de bucaramanga luego de haber 

rendido informe de gestión ante esta corporación pública 

el 25 de febrero del 2020 en tal sentido pero se va a 

exponer lo siguiente visto primero 25 enero del 2020 al 

Señor Héctor Rolando Noriega Leal rindió informe de 

gestión ante el concejo municipal de bucaramanga en el 

marco del cumplimiento de sus funciones de conformidad a 

lo preceptuado en el numeral 6 del artículo 165 de la 

ley 136 del 94 segundo habiendo rendido el informe y 

luego de que todos los concejales hubiesen presentado 

sus observaciones este manifestó en el micrófono que no 

puede pronunciarse sobre la intervención toda vez que 

consideró que me encontraba impedido para referirme a 

cualquier asunto relacionado con el tercero que en 

virtud de lo anterior Me permito me pronuncié 

verbalmente sobre la recusación presentada ante la 

sesión plenaria dando cuenta de las razones por las 

cuales no se consideraba su procedencia de vialidad no 

obstante manifestó que me iba a referir por escrito a la 

misma dentro de los términos contemplado en el cpk 

síntesis de la recusación las causales que expones en el 

contador para imponer su recusación son dos haber 

formulado denuncia penal contra suscrito y existir 

enemistad grave entre ambos la solicitud dentro de la 

recusación se resume en que las tenga de pronunciarme 

sobre la persona que recurren calidad de ciudadano 

doshas tenerme pronunciarme de él en su calidad de 

contraloría encargado tres que no me pronuncie sobre la 

contraloría 4 y finalmente que no me pronuncia de la 

elección de contralor que adelanta la corporación a la 

que pertenezco en estos términos presentó las 

consideraciones del caso para sustentar la improcedencia 

de habilidad de la recusación procede a exponer ante la 

honorable esta corporación que primero la recusación se 

presentó de forma extemporánea segundo no hubo actuación 

administrativa de la cual deberá declararse impedido 

terceros los impedimentos y recusaciones no puedo no 

pueden ser generales abstracto y con frente a actuación 

indeterminadas no obstante ante antes haré mención al 

trámite competencia el asunto que me convoca del trámite 

de la recusación teniendo en cuenta que realizar 

respectivos 
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De la recusación se presentó por fuera del término 

oportuno sostengo que la recusación se presentó de forma 

inoportuna Pues el señor contralor encargado bien pudo 

haber ha llegado la misma antes de rendir informe de 

gestión en lugar de esperar hasta el fin para 

presentarla ante la plenaria luego de que ya hayan 

intervenido todos los concejales en tal sentido si lo 

pretendido era evitar un pronunciamiento por parte de su 

escrito en contra Señor contralor por las razones que 

adujo en su escrito lo razonable era que hubiese 

propuesto antes de la intervención sino cuando se había 

surtido el trámite de la rendición informe de gestión 

sobre este caso en particular es posible incorporar esta 

argumentación por analogía los pronunciamientos que ha 

realizado del honorable Consejo de estado cuando se 

trata de resolver recusaciones e impedimentos dentro un 

proceso judicial en este presidente en relación con el 

tiempo para interponer una recusación se expuso la 

recusación presentada se revela ostensiblemente 

extemporánea Porque desde el punto de vista la 

oportunidad pero pero está compuesto la diversa 

actuación de parte la demandada luego de ocurridos los 

motivos que dan origen a las mismas en este orden de 

ideas fue el mismo contador encargado quien en su actuar 

no permitió que el reproche sobre la existencia de un 

conflicto de interés Público con el privado fuera 

definitiva antes de las intervenciones de toda forma más 

adelante abordaré lo relativo a la sustancia de la 

recusación en ese orden de ideas fue el mismo contralor 

encargado quien con su actual no permitió que el 

reproche sobre la existencia de un conflicto de interés 

Público con el cuidado fuera definida antes de las 

intervenciones de todas formas más adelante como lo dije 

a votar el relativo a las sustancias la recusación su 

actuación administrativa de la que hubiese tenido que 

declarar que un impedimento para desarrollar este punto 

es necesario componer el detalle el núcleo que compone 

las disposiciones relativas a las causales de 

impedimento recusación contenidas en el artículo donde 

se paga que lo dispuso lo siguiente artículo 211 

conflicto de intereses y causales de impedimento y 

recusación cuando el interés general propio de la 

función pública entre en conflicto con el interés 

particular es directo del sector servidor público este 

deberá declararse impedido todo servidor público debe 

adelantar o sustancia la actuación administrativa 

realizar investigaciones prácticas pruebas o pronunciar 
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decisiones definitivas podrá ser recusado si no 

manifiesta su impedimento por negrilla afuera del texto 

original en primer lugar me referiré a lo que puede 

entenderse como un conflicto intereses general de la 

función pública con el interés particular luego haré 

precisiones relativas al concepto actuación 

administrativa para entrar a demostrar la afirmación 

hecha en este título en ese orden de ideas puede 

entenderse la esencia del conflicto intereses A partir 

de reiterados y claro pronunciamientos del honorable 

Consejo de estado en una tesis inicial se sostuvo el 

aspecto deontologico de las causales de impedimento y 

recusación obedece al deber de los servidores públicos 

de poner en conocimiento ante la corporación respectiva 

las circunstancias por razones económicas o Morales que 

pueden afectar la imparcialidad o publicidad en otro 

pronunciamiento posterior de la corporación se falló Que 

el interés que genera el conflicto debe ser directo es 

decir que represente un beneficio para el servidor 

público de forma inmediata en tal sentido cumplí con las 

cargas que posó el honorable concejo está No pues 

informe a la secretaría general mediante el 

diligenciamiento de formatos dispuestos para tal fin es 

lo relativo a la existencia de intereses privados Por 

otra parte su escrito no posee ningún interés particular 

en relación con el señor contralor pues es el único 

móvil que definen mis posturas con la contraloría son el 

fortalecimiento democrático y la defensa de 

instituciones públicas ahora la raíz de esta recusación 

se centra en entender que una actuación administrativa 

para demostrar que no había tal actuación a la que 

procediere el reproche que se discute para referirnos al 

concepto actuación administrativa podemos acudir a la 

sentencia t 640 del 2002 del adorable corte 

constitucional que señala la actuación administrativa es 

constituye la etapa del procedimiento administrativo que 

antes del acto administrativo bajo esa misma línea y 

reiterando lo que expuso en el acápite inicial de este 

documento el día que se interpuso la recusación se 

estaba recibiendo el informe de gestión al señor 

contralor del municipio cuyo trámite nace el impedimento 

un deber legal dicho proceso no de vino en la 

pronunciación de un acto administrativo de cómo pudo 

haber sido una proposición debidamente aprobado un 

proyecto de acuerdo en consecuencia la información 

tampoco fue convocado sustanciado por el suscrito menos 

será el responsable decretar pruebas y el trámite 
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surtido estuvo ausente de la producción de alguna 

decisión definitiva así las cosas es claro y visible que 

no estaba ante una actuación administrativa que admitirá 

la recusación pero que asumiendo que si pudiera como se 

dijo en la postura de literal anterior se hizo a 

destiempo de los cargos del impedimento no pueden ser 

perpetuos indeterminados y abstractos como predicción 

final de alejarse sobre la mesa que causa de recusación 

expuestas por el señor contralor encargado no están 

llamada prosperar primero por cuanto la manifestación de 

la existencia de una denuncia en contra de suscrito no 

permite probar las razones puntuales que la motivar 

haciendo imposible determinar si la misma tiene relación 

sobre hechos de actuación que se recusa caso en el cual 

debería rechazar De igual forma la existencia de una 

denuncia no permite probar que el denunciado haya tenido 

conocimiento puntual sobre la misma en razón a que las 

citaciones de la fiscalía no permiten conocer el asunto 

o denunciante hasta tanto no Se acude presencialmente a 

las audiencias de conciliación a la fiscalía ahora en lo 

relativo a la supuesta enemistad grave con el señor 

contralor se reitera que dicha Concepción le pertenece 

sólo a él lo cual es una apreciación subjetiva de las 

intervenciones desuscrito siempre se hacen buscando la 

vigilancia de los asuntos de interés público y el 

fortalecimiento democrático tampoco a llegó ninguna 

prueba que probara la enemistad grave finalmente me 

referiré a cada una de las solicitudes particulares de 

la recusación sobre la imposibilidad de referirme al 

Señor Héctor Rolando como Ciudadano no puede admitirse 

tal apreciación Pues implicaría que por el trámite de 

una recusación se ejerza una mordaza de libertad de 

expresión lo cual es un derecho constitucional además 

como se advirtió antes todas las apreciaciones de 

suscrito no van dirigidas a su calidad como ciudadano y 

menos presentan una confrontación al intereses públicos 

B sobre la imposibilidad de referirme al Señor contralor 

por su cargo tampoco próspero esta solicitud pues el 

concejo municipal tiene como función constitucional El 

ejercicio del control político y la vigilancia de los 

asuntos políticos en tal sentido no es posible apartarme 

la discusión sobre el desempeño del contralor Por tal 

circunstancia es una función atribuirle a la investidura 

sobre la imposibilidad de referirme de la contraloría 

Constitución menos puede considerarse como posible esta 

solicitud lo anterior en razón a que el señor Héctor 

Rolando estás haciendo un encargo dentro de esa entidad 
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lo cual es una condición transitoria hasta tanto no 

sería contador titulado para la vigencia respectiva 

además se cerraba asumir que las personas son 

equivalente a la instituciones fue la segunda subsisten 

ante la falta de las primeras de sobre la imposición de 

imposibilidad de pronunciarse sobre la convocatoria 

contralor tal convocatoria se encuentra suspendida por 

un juez administrativo dentro de la cual no se ha 

avanzado en ninguna etapa que le haya reconocido derecho 

subjetivo al Señor doctor Rolando inclusive ni siquiera 

se han presentado prueba de conocimientos O sea 

conformado la terna que se considere para la elección 

razón por la cual es ilógico que más tenga de participar 

en algo que el ciudadano que recusa no tiene ningún 

derecho individual por otro lado a la fecha no se ha 

ejercido ninguna actuación directa relacionada con el 

concurso que implique pronunciamiento sobre particular 

en suma Sólo queda ponerle presente al Señor contador 

encargado Qué elemento y recusaciones deben interponerse 

natación desactivas que reúna las condiciones del 

artículo 11 del cpaca señalando puntualmente qué acto es 

el que se considera no debe ser de conocimiento de 

servicio público ha reportado debiendo exponer tal 

circunstancia del inicio de la actuación y no cuando la 

misma terminado conclusión por todas las razones antes 

expuestas y Me sirvo rechazar la recusación presentada 

por el señor Héctor Rolando Noriega Leal en calidad de 

contralor encargado del municipio de bucaramanga 

Atentamente honorable concejal Carlos Felipe Parra rojas 

de esta manera ha sido leído la presente comunicación 

señor presidente vamos con lo del día no hay más 

comunicaciones señor presidente y al honorable concejal 

Carlos Parra se le dará trámite de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 12 del se paga a lo 

presentado la respuesta de la recusación se 

proposiciones y asuntos varios proposiciones señor 

presidente en la palabra presidente en varios sólo 

quiero dejar una constancia que es importante sobre todo 

por el tiempo que se nos está acabando torno a la mesa 

directiva de la primaria se debe terminar el mecanismo 

para suplir la vacancia mientras se pueda surtir el 

proceso torno al tema de personería estrenará que el 

tiempo se nos agota y ya esto tiene que surgir a partir 

de mañana porque el primero no podemos estar sin 

personero Entonces esta constancia es bueno que quede en 

el audio en la medida en que podamos actuar de manera 

oportuna Gracias preciosa Al momento de dejar encargado 
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a una persona Pero por qué es el Ministerio Público de 

suma importancia y defensor de los Derechos Humanos es 

esa La Constancia que quiero dejar para que hagamos este 

proceso que yo sé que ya se está adelantando con 

diligencia Pero que sea cuanto antes para poder surtir 

lo que está establecido en la ley Muchas gracias los 

funcionarios ya no más puntuales se ha agotado el orden 

del día señor presidente agotado el orden del día se 

levanta la sesión mañana 9 de la mañana honorables 

concejales  

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  
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